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RESUMEN 

El presente trabajo monográfico se refiere a la experiencia profesional adquirida durante 
un periodo de 2 años laborando en una empresa dedicada a la construcción de obra 
electromecánica, en específico en una obra de ampliación de una red de distribución de 
agua potable en dos comunidades del municipio de José María Morelos, Quintana Roo. 
La monografía está estructurada en 3 capítulos, en el primero se hace una pequeña 
introducción al tema de agua potable, como se conforma una red de distribución y los 
elementos necesarios para su buen funcionamiento, así como también se plantea un 
panorama de las comunidades en las que se desarrolló la obra objeto de este trabajo y 
se establecen los objetivos de esta monografía. En un segundo capítulo se encuentra 
plasmado el proceso que se lleva a cabo para la adjudicación de una obra según la Ley 
de Obras Públicas, y se menciona de manera general el proceso de licitación y 
constructivo que siguió la obra en cuestión. En el tercer capítulo se encuentra la 
experiencia profesional que se obtuvo durante el proceso de licitación de la obra así 
como en el proceso de construcción y las conclusiones y aportaciones que se pueden 
hacer para que jóvenes ingenieros que inician en el campo de las obras públicas 
cuenten con un documento en cual apoyarse y tener una idea de lo que envuelve una 
obra pública. 
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CAPITULO 1 uiNTRODUCCION" 

En este capítulo se mencionan brevemente los conceptos de agua potable. red de 
distribución y red de captación y la diferencia entre ellas, los elementos que conforman 
una caseta de bombeo y su importancia en el sistema de abastecimiento. Además se 
presenta una breve historia del agua potable en el estado de Quintana Roo y el entorno 
de las comunidades en las que se basa este trabajo monográfico. 

1.1 Agua potable. 

Se denomina agua potable al agua bebible en el sentido que puede ser consumida por 
personas y animales sin riesgo de contraer enfermedades. El término se aplica al agua 
que ha sido tratada para su consumo humano con base a normas de calidad 
promulgadas por las autoridades locales e internacionales. 1 Para México aplica la 
norma NOM-127-SSA1-1994. Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano.2 

El agua ha sido a lo largo de la historia de la humanidad el elemento indispensable para 
su desarrollo. efectuándose los asentamientos de las culturas ancestrales en lugares 
próximos a este vital líquido. Tal como sucede con la cultura egipcia en el río Nilo, los 
aztecas con la gran Tenochtitlán en medio de una laguna, y los mayas, cuyas diversas 
ciudades generalmente se ubicaban en la cercanía de cenotes (depósitos de agua 
dulce que se asientan en las concavidades del subsuelo) y aguadas, como principales 
fuentes de abastecimiento de agua dulce, por citar algunos ejemplos. 

Los mayas encontrándose en un lugar geográficamente privilegiado, no tenían la 
necesidad de efectuar grandes almacenamientos de agua, ya que además de los 
cenotes y aguadas. contaban con sartenejas y ojos de agua como fuentes alternas, 
además del conocimiento y uso de plantas relacionadas con el agua como el acal-ha 
(bejuco de agua). el xicin- chaac y el xana mucuy. Sin embargo, el desarrollo de la 
civilización generó la necesidad de realizar obras de alta tecnología, como los chultunes 
(sistema de captación y almacenamiento pluvial compuesto de una cámara subterránea 
en forma de una botella) y los extraordinarios sistemas de almacenamiento, dándose de 
esta manera los primeros pasos para el abastecimiento de agua de forma comunitaria. 

El estado de Quintana Roo, a diferencia del resto de la península de Yucatán. se ubica 
en una zona de manantiales, afloraciones de agua subterránea, fresca y dulce; de 
lagunas, aguadas naturales y cenotes, cuyo manto freático se encuentra a muy pocos 
metros de la superficie, lo que significa que no se necesitan sistemas especiales para 
tener agua de reserva . 

No obstante, estas características no se manifiestan en la zona en la que se desarrolló 
Kohunlich (zona sur de la península de Yucatán) , donde el nivel freático es superior a 

1 
www.capa.gob.mx 

2 
Www.saludqr.gob.mx 
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los 72 m de profundidad. Siendo los mayas grandes exponentes de las ciencias y las 
matemáticas, desarrollaron obras de ingeniería hidráulica de gran magnitud para 
solucionar el problema de abastecimiento de agua, dando inicio de esta forma la 
administración del recurso en nuestro territorio.3 

1.2 Red de abastecimiento y red de distribución. 

Se conoce como red de abastecimiento de agua potable al sistema que permite que 
llegue el agua desde el lugar de captación al punto de consumo en condiciones 
correctas, tanto en calidad como en cantidad. Este sistema se puede clasificar por la 
fuente del agua en: agua de mar, agua superficial; esta procede de lagos o ríos, agua 
de lluvia almacenada, agua subterránea y las aguas procedentes de manantiales 
naturales. Es importante tener en cuenta que el agua, antes de ser enviada a las 
viviendas, se transformará en agua potable y dependiendo de su origen se le hará un 
proceso de saneamiento y desinfección. Ahora bien, el sistema que utiliza aguas 
superficiales consta de cinco partes principales como son la captación, el 
almacenamiento de agua bruta, el tratamiento, almacenamiento de agua tratada y red 
de distribución. Este sistema se considera como la red de abastecimiento de agua 
potable más completa. 

La red de distribución se rn1c1a en la primera casa de la comunidad; la línea de 
distribución se inicia en el tanque de agua tratada y termina en la primera vivienda del 
usuario del sistema. Consta de: 

a) Estaciones de bombeo; 

b) Tuberías principales, secundarias y terciarias. 

La red de abastecimiento es un sistema de obras de ingeniería concatenadas que 
permiten llevar el agua potable hasta la vivienda de los habitantes de una ciudad, 
pueblo o área rural relativamente densa.4 

Las estaciones de bombeo son estructuras destinadas a elevar un fluido desde un nivel 
energético inicial a un nivel energético mayor. Su uso es muy extendido en los varios 
campos de la ingeniería, así, se utilizan en: 

i. Redes de abastecimiento de agua potable, donde su uso es casi obligatorio, 
salvo en situaciones de centros poblados próximos de cadenas montañosas, con 
manantiales situados a una cota mayor; 

3 
Salinas Montes, Aracell; Perrusquía González; Marra Argentina; Acosta Garcla, Alejandra. Historia y Geograffa de 

Quintana Roo. Editorial: Santnlana. MEXICO 2006. 
4 

http://www.wikfpedia.org 
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ii. Red de alcantarillado, cuando los centros poblados se sitúan en zonas muy 
planas, para evitar que las alcantarillas estén a profundidades mayores a los 4 o 
5m; 

ii i. Sistema de riego, en este caso son imprescindibles si el riego es con agua de 
pozos no artesianos 

La tubería es un conducto que cumple la función de transportar agua u otros fluidos. Se 
construyen en diversos materiales en función de consideraciones técnicas y 
económicas. Suelen usarse el hierro fundido dúctil, acero, cobre. plomo, hormigón, 
polipropileno, PVC (policloruro de vinilo del inglés polyvinyl chloride), PAD (polietileno 
de alta densidad).5 

1.3 Caseta de bombeo. 

Las casetas de bombeo son un conjunto de estructuras civiles, equipos, tuberías y 
accesorios, que toman el agua directa o indirectamente de la fuente de abastecimiento 
y la impulsan a un tanque de almacenamiento o directamente a la red de distribución. 
(Ver figura No. 1) 

Los componentes básicos de una estación de bombeo de agua potable son los 
siguientes: 

-caseta de bombeo. 

- pozo de succión . 

- equipo de bombeo. 

- subestación eléctrica. 

- tren de descarga. 

- equipos para cloración. 

- tableros de control. 

- área para el personal de operación . 

- cerco de protección para la caseta de bombeo. 

s http://www wikipedia.org 
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Figura No.1 Croquis de los elementos básicos de una caseta de bombeo. 

1.4 Descripción del entorno de las comunidades del municipio de José Ma. 
Morelos tratadas en este trabajo. 

1.4.1 Naranjal 

Ubicada a 32 km de la cabecera municipal de José Ma. Morelos, la comunidad de El 
Naranjal cuenta con una población de 559 habitantes, divididos en 136 usuarios del 
servicio de agua potable. Las actividades predominantes y en las cuales se basa la 
economía de esta comunidad es principalmente la ganadería y el cultivo de cítricos, a lo 
que se suman los programas de apoyo municipales, estatales y federales.6 

Sumergida en la zona maya del estado, esta comunidad cuenta con la infraestructura 
básica como lo es electricidad y agua potable. Esta última además de ser usada para 
consumo doméstico, también es utilizada en la ganadería, lo que hace mayor el 

6 
http://www.inegi.org.mx 
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consumo y las necesidades de abastecimiento. Además, el aumento poblacional exige 
el crecimiento y mejoramiento del sistema de distribución de agua potable. 

1.4.2 Plan de la Noria Poniente. 

La localidad de Plan de la Noria Poniente está situada en la zona centro del municipio 
de José Ma. Morelos. Cuenta con 251 habitantes que están divididos en 56 familias 
aproximadamente, las cuales basan su economía en la cría de animales domésticos, 
agricultura primitiva y tala de maderas. 

Plan de la Noria Poniente se encuentra a 164 Km de Chetumal capital del estado y a 
107 Km de la localidad de José Ma. Morelos. Está a 90 m de altitud, por lo que su 
manto freático es de los más profundos del estado. A pesar de esto cuenta con una de 
las lagunas más extensas de la zona. 7 

Es una de las tantas comunidades que fue poblada por habitantes venidos de diferentes 
estados de la república, por lo que la abundancia cultural es muy diversa, a diferencia 
de Naranjal que es básicamente una comunidad maya. 

En ambas comunidades el agua potable es parte importante del desarrollo comunitario, 
sin embargo, en Plan de la Noria no es tan indispensable puesto que al contar con una 
laguna, ésta les provee de este vital liquido, y una de las cualidades con que cuenta 
esta comunidad es que no se permite el uso del agua de la laguna para actividades 
recreativas ya que es únicamente para consumo humano. 

En la figura No. 2 se muestra la ubicación geográfica de las comunidades de Naranjal y 
Plan de la Noria Poniente. 

7 
http://www.inegi.org.mx 
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Figura No. 2 Mapa de ubicación de Naranjal y Plan de la Noria Poniente. 
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1.5 Objetivo General. 

Realizar un documento en el que se plasme la experiencia profesional adquirida en una 
empresa dedicada a la construcción de obras civiles y electromecánicas, en cuanto al 
proceso de licitación y ejecución de una obra pública. así como los procedimientos que 
envuelve dicho proceso de acuerdo a la Ley de Obras Publ icas. 

1.6 Objetivo especifico. 

Generar un documento que ayude a los egresados de la carrera de Ingeniería en 
Sistemas de Energía que deseen incursionar en el ámbito de las obras públicas, para 
que puedan generarse una panorama de lo que se lleva a cabo en un proceso de 
licitación de una obra, así como las experiencias que se pueden adquirir durante el 
proceso constructivo de una obra de agua potable y los aspectos que se tienen que 
reforzar como egresado para lograr el éxito en este difícil campo de oportunidad laboral. 

12 



CAPITULO 2 "PROCESO DE LICITACIÓN Y PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA 
OBRA" 

En este capítulo se describe el concepto de obra pública y los procedimientos durante 
el proceso de licitación según la Ley de Obras Publicas y sus Servicios Relacionados. 
Así mismo se menciona como fue el proceso de la obra en la que se basa este trabajo 
monográfico, y cuál es el proceso que se siguió y si fue correcto o no. 

2.1 Proceso de licitación y adjudicación de la obra 

2.1.1 Obra pública. 

Se considera obra pública, todo trabajo encaminado a crear, construir, conservar, 
demoler o modificar bienes inmuebles por su naturaleza o por disposición de ley, 
destinados al servicio público, al uso común o de interés social. Quedan comprendidos: 

l. La construcción, instalación, conservación, remodelación, reparación y 
demolición de los bienes a que se refiere este artículo; incluidos los que tienden 
a mejorar y utilizar los recursos agropecuarios del estado; 

11. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos que tengan por 
objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública, así como los relativos a las investigaciones, asesorías 
y consultorías especializadas; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras; los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones cuando el costo de éstas sea superior al de los 
bienes muebles que deban adquirirse; 

111. Los proyectos integrales, que comprenden desde el diseño de la obra hasta su 
terminación total; 

IV. Los de trabajos de infraestructura agropecuaria , y 

V. Todos aquellos de naturaleza análoga.8 

La obra a la que se hace referencia el presente trabajo es la Ampliación, Mejoramiento 
Y Modernización del Sistema de Agua Potable de las comunidades de El Naranjal y 
Plan de la Noria Poniente, del Municipio de José Ma. Morelos, en el estado de Quintana 
Roo. 

El objetivo principal de esta obra es la ampliación de la red de distribución de agua 
potable de ambas comunidades por la necesidad que representa su crecimiento, así 
como el deterioro que presentan los trenes de descarga de la red. Además la 
modernización de las casetas de bombeo y en el caso de Plan de la Noria, el cambio de 

8 
Articulo 3°, Titulo Primero, Disposiciones Generales de la Ley de Obras Publfcas. 
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un motor de combustión interna que funciona a base de diesel, por la infraestructura de 
una caseta de bombeo con equipo eléctrico, esto es, dotar a la comunidad del 
equipamiento necesario para tener un sistema de agua potable modernizado. 

2.1 .2 Tipos de licitación y proceso. 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar obra pública, mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

l. Por licitación pública, y 

11. Por invitación restringida, la que a su vez podrá ser: 

i. La invitación a cuando menos tres contratistas, y 

ii. La adjudicación directa .9 

La obra pública, por regla general se adjudicará a través de licitaciones, mediante 
convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar al estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece la presente ley.10 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos se abstendrán de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno en la materia a que se refiere esta ley, con las personas físicas 
o morales siguientes: 

• Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier forma en la 
adjudicación del contrato tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su 
cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las 
personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

• Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien , 
las sociedades en las que dichas personas formen parte, sin la autorización 
previa y específica del órgano de control , conforme a la ley de responsabilidades 
de los servidores públicos del estado; así como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

9 
Articulo 14, Titulo Tercero, Capitulo 1, Generalidades, Del Procedimiento, Contratación y Ejecución de la Obra de la 

Ley de Obras Publicas 
10 

Articulo 16, Titulo Tercero, Capitulo 1, Generalidades, Del Procedimiento, Contratación y Ejecución de la Obra de la 
Ley de Obras Publicas 
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• Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la 
dependencia, entidad o ayuntamiento convocante les hubiere rescindido 
administrativamente un contrato en más de una ocasión, dentro de un lapso de 
dos años calendario contado a partir de la primera rescisión. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la propia dependencia, entidad o ayuntamiento convocante 
durante dos años calendario contados a partir de la fecha de rescisión del 
segundo contrato; 

• Los contratistas que se encuentren en supuesto de la fracción anterior respecto 
de dos o más dependencias entidades o ayuntamientos, durante un año 
calendario contado a partir de la fecha en que la secretaria lo haga del 
conocimiento de las dependencias, entidades y ayuntamiento de la 
administración pública estatal; 

• Los contratistas que no hubieren cumplido sus obligaciones contractuales 
respecto de la materia de esta ley, por causas imputables a ellos y que, como 
consecuencia de ello, haya sido perjudicada gravemente la dependencia , entidad 
o ayuntamiento respectivo; 

• Aquellos contratistas que hubieren proporcionado información que resulte falsa, 
o que hayan actuado con dolo o mala fe , en algún proceso para la adjudicación 
de un contrato, en su celebración, durante su vigencia o bien en la presentación 
o desahogo de una inconformidad; 

• Las que, en virtud de la información con que cuente el órgano de control , hayan 
celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por esta ley; 

• Aquellas a las que se les declare en estado de quiebra o, en su caso, sujetas a 
concurso de acreedores; 

• Las que realicen o vayan a realizar por sí o a través de empresas que formen 
parte del mismo grupo empresarial, trabajos de coordinación, supervisión y 
control de obra e instalaciones, laboratorio de análisis y control de calidad, 
laboratorio de mecánica de suelos y de resistencia de materiales y radiografías 
industriales, preparación de especificaciones de construcción, presupuesto o la 
elaboración de cualquier otro documento para la licitación de la adjudicación del 
contrato de la misma obra; 

• Las que por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, cuando se requiera dirimir 
controversias entre tales personajes y la dependencia, entidad o ayuntamiento; 
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• Las que se encuentren impedidas para presentar propuestas o celebrar contratos 
sobre la materia de esta ley, por disposición de la secretaria de contraloría y 
desarrollo administrativo, y 

• Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de ley .11 

El acto de presentación y apertura de proposiciones, en el que podrán participar los 
licitantes que hayan cubierto el costo de las bases de la licitación, se llevará a cabo en 
dos etapas, conforme a lo siguiente: 

1. En la primera etapa, los licitantes entregarán sus proposiciones en sobres 
cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica 
exclusivamente exigidos, las que serán devueltas por la dependencia, entidad o 
ayuntamiento transcurridos quince días naturales contados a partir de la fecha en 
que se dé a conocer el fallo de la licitación. 

11. Los licitantes los servidores públicos de la dependencia, entidad o ayuntamiento 
y los funcionarios del órgano de control presentes, rubricarán todas las 
propuestas técnicas presentadas, así como los correspondientes sobres 
cerrados que contengan las propuestas económicas de aquellos licitantes cuyas 
propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, y quedarán en custodia de la 
propia dependencia, entidad o ayuntamiento, quien informará la fecha lugar y 
hora en la que se llevará a cabo la segunda etapa. Durante este período, la 
dependencia, entidad o ayuntamiento hará el análisis detallado de las propuestas 
técnicas aceptadas. 

111. Se levantará acta de la primera etapa, en la que se hará constar las propuestas 
técnicas aceptadas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas 
que lo motivaron; el acta será firmada por los participantes y se les entregará 
copia de la misma. 

IV. Previo a la apertura económica, la convocante emitirá una resolución, resultado 
de la revisión detallada de las propuestas técnicas. 

V. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las propuestas económicas 
de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas en la 
primera etapa o en el análisis detallado de las mismas, y se dará lectura en voz 
alta al importe total de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Los 
participantes rubricarán el catálogo de conceptos, en que se consignen los 
precios y el importe total de los trabajos objeto de la licitación. 

ll 
Artículo 26, Título Tercero, Capitulo 1, Generalidades, Del Procedlmiento, Contratación y Ejecución de la Obra de la 

Ley de Obras Publicas 
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VI. Se señalarán fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 
esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales 
contados a partir de la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse por 
una sola vez, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte dias 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. 

VIl. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar las propuestas 
aceptadas, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las 
causas que lo motivaron; el acta será firmada por los participantes y se les 
entregará copia de la misma. 

VIII. En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieren participado en las etapas de 
presentación y apertura de proposiciones. En sustitución de esta junta. las 
dependencias, entidades y ayuntamientos podrán optar por comunicar el fallo de 
la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, y 

IX. En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida en la fracción 
anterior, las dependencias, entidades y ayuntamientos proporcionarán por escrito 
a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, 
en su caso, no fue elegida; asimismo, se levantará el acta de fallo de la licitación, 
que firmarán los participantes, a quienes se entregará copia de la misma. 

Iniciado el acto de presentación y apertura de ofertas, los servidores públicos que 
intervengan en los mismos se abstendrán de efectuar cualquier modificación, adición, 
eliminación o negociación a las condiciones de las bases y/o a las proposiciones de los 
licitantes. 12 

Caso de análisis 

El proceso de licitación de una obra pública se inicia con la convocatoria realizada por 
la dependencia gubernamental a través del diario oficial de la federación y en el caso en 
estudio el tipo utilizado fue por licitación pública, en el cual se pueden inscribir todos los 
contratistas registrados en el padrón estatal de contratistas. 

Para el caso en análisis, la dependencia encargada de la licitación de la obra es la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado (CAPA), y es la responsable de la 
extracción , proceso de potabil ización y distribución del vital liquido en el estado, para lo 
que lleva a cabo obras de conservación de la infraestructura existente y construcción de 
nueva, a fin de cumplir con su misión. 

Después de haber emitido la convocatoria, el primer paso en el proceso es el pago de 
las bases, con el cual se entregan las bases y los formatos de la documentación técnica 

12 
Articulo 29. Titulo Tercero. Capitulo 1, Generalidades, Del Procedimiento. Contratación y Ejecución de la Obra de la 

Ley de Obras Publicas. 
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Y económica solicitada, así como los planos y demás documentos de obra para que se 
analicen y se presente la proposición. 

Se prosigue con la realización de la junta aclaratoria, el objetivo de esta junta es 
resolver todas las dudas acerca de la convocatoria y alcances del catalogo de 
conceptos que pudieran existir por parte de los contratistas inscritos en el proceso, pero 
para el caso en estudio esta no se llevo a cabo. 

Después de esta junta se realiza el acto de apertura de proposiciones, en esta los 
participantes presentas sus propuestas la cual consta de dos sobres que se entregan 
sellados. Uno lleva la propuesta técnica , en él se ponen los documentos técnicos, estos 
son los siguientes: 

./ At 1 Copia del recibo de pago por la adquisición de las bases de licitación . 

./ At 2 Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, 
incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos . 

./ At 3 Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando características, 
procedencia, estado y disponibilidad . 

./ At 4 

Currículum vitae de la empresa. 

Currículum vitae de personal técnico, administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

Relación de contratos de obra que tenga celebrado con la administración publica 
o con particulares . 

./ At 5 identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal. 

./ At 6 documentos que acrediten la- capacidad financiera . 

./ At 7 programa cuantificado y calendarizado de ejecución general de los trabajos . 

./ At 8 programa cuantificado y calendarizado de suministro o utilización mensual 
de maquinaria y equipo de construcción. 

En el segundo sobre se presenta la documentación económica y es como sigue: 

./ Ae 1 tabulador de salarios reales de mano de obra • 

./ Ae 2 integración del factor de salario real. 

./ Ae 3 listado de insumas que intervienen en la integración de la proposición: 

Materiales y equipo de instalación permanente. 
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Mano de obra. 

Maquinaria y equipo de construcción . 

./ Ae 4 análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y 
equipo de construcción . 

./ Ae 5 porcentajes de los análisis de costos indirectos, costos de financiamiento y 
cargo por utilidad . 

./ Ae 6 análisis, cálculo e integración de los costos indirectos . 

./ Ae 7 análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento . 

./ Ae 8 cargo por utilidad . 

./ Ae 9 cargos adicionales . 

./ Ae 1 O análisis de precios unitarios . 

./ Ae 11 programa mensual de erogaciones de la ejecución general de los trabajos 

./ Ae 12 programas de erogaciones cuantificados y calendarizados de suministro o 
utilización mensual para los siguientes rubros: 

Materiales y equipos de instalación permanente. 

Mano de obra. 

Maquinaria y equipo de construcción 

Util ización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos . 

./ Ae 13 listado de cantidades. 

En esta presentación de proposiciones, se verifica de manera visual que los 
participantes hayan entregado la documentación correcta y completa como se solicita 
según lo anterior. Se firma el acta de presentación y apertura de proposiciones y se 
convoca al acto de fallo en el cual se adjudicara la obra. (Ver anexo 1, Acta de apertura 
de proposiciones). 

En el acto de fallo. únicamente se leen los montos en moneda nacional de las 
propuestas económicas, se nombra la empresa a la cual se adjudico la obra y se firma 
el acta de fallo. (Ver anexo 2, Acta de fallo). 

Siguiendo la ley de obras públicas el proceso descrito con anterioridad es el que se 
debería llevar a cabo para la adjudicación de una obra pública, pero en la realidad no se 
cumple con esta ley. 
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En la obra objeto de este trabajo, por la naturaleza del adjudicamiento, no fue necesario 
realizar la junta de aclaraciones, las juntas de apertura de proposiciones y fallo tampoco 
se llevaron a cabo y la entrega de proposición y actas se realizó en las oficinas de capa 
en tiempos y formas fuera de convocatoria y no respetando la ley de obras publ icas. 

Los documentos de las propuestas técnicas y económicas deben ser entregados como 
los solicita la dependencia para ello en las bases de licitación entrega las guías de 
llenado y los formatos de los documentos, los cuales se anexan en el archivo 
electrónico. 

2.1.3 Contrato de obra pública. 

Los contratos de obra pública podrán ser de dos tipos; 

• Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o 
pago total que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de 
trabajo terminado, o 

• A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que 
deba cubrirse al contratista será por la obra totalmente terminada y ejecutada en 
el plazo establecido. Las proposiciones que presenten los contratistas para la 
celebración de estos contratos, tanto en sus aspectos técnicos como 
económicos, deberán estar desglosados por actividades principales. 

Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o plazo, ni estarán 
sujetos a ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos integrales se celebrarán a precio alzado. 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán incorporar las modalidades de 
contratación que tiendan a garantizar al estado las mejores condiciones en la ejecución 
de la obra, siempre que con ello no se desvirtúe el tipo de contrato con que se haya 
licitado.13 

Los contratos de obra pública contendrán, como mínimo, las declaraciones y 
estipulaciones referentes a: 

l. La autorización de la inversión para cubri r el compromiso derivado del contrato; 

11. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 

111 . La fecha de iniciación y terminación de los trabajos; 

l l Articulo 28, T itulo Tercero, Capitulo 11 , De los Procedimientos y Contratos de Obra Pública, Del Procedimiento, 
Contratación y Ejecucíón de la Obra de la Ley de Obras Publicas 
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IV. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos 
para inicio de los trabajos y para compra o producción de los materiales; 

V. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato; 

VI. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, asl 
como de los ajustes de costos; 

VIl. Montos de las penas convencionales; 

VIII. Forma en la que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en 
cualquier forma, hubiere recibido en exceso para la contratación o durante la 
ejecución de la obra, para lo cual se utilizará el procedimiento establecido en el 
segundo párrafo del artículo 40 de la presente ley; 

IX. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser determinado desde las bases 
de la licitación por la dependencia, entidad o ayuntamiento, el cual deberá regir 
durante la vigencia del contrato; 

X. La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, debiendo 
acompañar, como parte integrante del contrato, los proyectos, planos, 
especificaciones, programas y presupuestos correspondientes, y 

XI. En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes, entre si, 
resolverán controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre 
problemas específicos de carácter técnico y administrativo.14 

El contrato de esta obra fue por precios unitarios. (Ver anexo 3, Contrato de obra). 

2.1 .4 Programa de obra. 

El programa de obra comprende los conceptos y especificaciones de la obra en 
licitación , especifica los volúmenes de obra, así como las unidades y las 
especificaciones del concepto, esto es lo que incluye el concepto en relación a 
materiales, mano de obra, herramientas y equipos a utilizar en dicho concepto. 

Las dependencias, entidades y ayuntamientos elaborarán los programas de obra 
pública y sus respectivos presupuestos, considerando: 

• Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica, 
económica y ecológica en la realización de la obra; 

• Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

14 
Articulo 32, Titulo Tercero, Capitulo 1, Generalidades, Del Procedimiento, Contratación y Ejecución de la Obra de la 

Ley de Obras Publicas. 
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• Las acciones previas, durante y posteriores a su ejecución, incluyendo las obras 
principales, las de infraestructura, las complementarias y accesorias, así como 
las acciones para poner aquellas en servicio; 

• Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde 
deba realizarse la obra; 

• Los resultados previsibles; 

• La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su 
ejecución, así como los gastos de operación: 

• Las unidades responsables de su ejecución así como las fechas previstas de 
iniciación y terminación de cada obra; 

• Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se requieran, 
incluyendo los proyectos ejecutivos de arquitectura e ingeniería necesarios. 

• La regulación y adquisición de la tenencia de la tierra, así como la obtención de 
los permisos de construcción necesarios; 

• La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de la obra que se realice por 
contrato y, en caso de realizarse por administración directa, los costos de los 
recursos necesarios, las condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, 
de equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con la obra, los cargos para 
pruebas y funcionamiento, así como los indirectos de la obra; 

• Los trabajos de conservación y mantenimiento preventivo y correctivo de los 
bienes inmuebles a su cargo; 

• La previsión de accesos y servicios necesarios para las personas discapacitadas 
cuando así lo permitan las características de la obra, y 

• Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 
característica de la obra.15 

2.1.5 Las estimaciones y cobro de la obra. 

Las estimaciones de trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista 
a la dependencia, entidad o ayuntamiento por periodos mensuales, acompañados de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la 
dependencia, entidad o ayuntamiento, bajo su responsabi lidad, dentro de un plazo no 

15 
Articulo 9°, Título Segundo. De la Planeación. Programación y Presupuestación. de la Ley de Obras Públicas. 
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mayor a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido 
el residente de supervisión de la obra de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán y, en su caso 
se incorporarán en la siguiente estimación.16 

El cobro de la obra se llevó a cabo a través de estimaciones que se realizan según 
levantamientos de los trabajos realizados y que para el caso en análisis se realizarían 
cada 15 días. (Se anexan estimaciones de obra en formato electrónico). 

Una estimación tiene su soporte en los números generadores, que son los cálculos que 
se realizan para determinar el avance de obra, álbum fotográfico en el cual se plasman 
por medio de fotografía los trabajos realizados y los planos y croquis si son requeridos. 

2.1.6 Proceso de cierre y entrega-recepción de la obra. 

El contratista comunicará a la dependencia, entidad o ayuntamiento la terminación de 
los trabajos que le fueron encomendados y ésta verificará que los trabajos estén 
debidamente concluidos dentro del plazo que se pactó expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del 
párrafo anterior, la dependencia, entidad o ayuntamiento procederá a su recepción 
dentro del plazo que para tal efecto se haya establecido en el propio contrato. Al 
concluir dicho plazo, sin que la dependencia, entidad o ayuntamiento haya recibido los 
trabajos, éstos se tendrán por recibidos. 

La dependencia, entidad o ayuntamiento comunicará a la secretaria y al órgano de 
control la terminación de los trabajos e informará la fecha señalada para su recepción a 
fin de que, si lo estima conveniente, nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia, entidad o ayuntamiento, bajo su responsabilidad, 
recibirá los trabajos y levantará el acta correspondiente.17 

Concluida la obra, no obstante su recepción formal , el contratista quedará obligado a 
responder de los defectos que resultaren en la misma, de los vicios ocultos, y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
contrato respectivo y en el código civil para el estado de Quintana Roo. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses el cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, previamente a la recepción de los trabajos, los 
contratistas, a su elección, podrán constituir fianza por el equivalente al diez por ciento 
del monto total ejercido de la obra; presentar una carta de crédito irrevocable 

16 
Articulo 37, Titulo Tercero, Capitulo 1, Generalidades, Del Procedimiento, Contratación y Ejecución de la Obra de la 

Ley de Obras Publicas. 
17 

Articulo 45, Titulo Tercero, Capitulo 1, Generalidades, Del Procedimiento, Contratación y Ejecución de la Obra de la 
Ley de Obras Publicas 
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equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de la obra, o bien, aportar 
recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en 
fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta fija . 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en fideicomiso y los 
respectivos rendimientos, transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de 
los trabajos. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias, entidades y ayuntamientos para 
exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio 
corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a 
este artículo.18 

El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá 
sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en 
materia de construcción, seguridad y uso de la vía públ ica, así como a las disposiciones 
establecidas al efecto por la dependencia, entidad o ayuntamiento contratante. Las 
responsabilidades, y los daños y perjuicios que resultaron por su inobservancia, serán a 
cargo del contratista.19 

18 
Articulo 46, T itulo Tercero. Capitulo T. Generalidades. Del Procedimiento, Contratación y Ejecución de la Obra de la 

Ley de Obras Publicas 
19 

Articulo 47, Titulo Tercero, Capitulo 1, Generalidades. Del Procedimiento, Contratación y Ejecución de la Obra de la 
ley de Obras Publicas 
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2.2 Proceso constructivo de la obra. 

2.2.1 Limpieza de terreno. 

Se entenderá como limpieza del terreno a la acción consistente en cortar, quemar y 
retirar del sitio en donde se llevará a cabo la obra, todos los árboles, arbustos o 
cualquier vegetación que se encuentre dentro del área de construcción. 

Esta operación podrá ser efectuada ya sea a mano, con equipo mecánico o productos 
químicos apropiados dependiendo del tipo de vegetación existente. 

El material aprovechable proveniente de la limpieza de terreno será propiedad de la 
dependencia y no podrá ser utilizado por el contratista, así mismo, el no aprovechable 
será quemado, tomando las precauciones necesarias para evitar incendios. 

Los trabajos de limpieza de terreno deberán ser efectuados previa anticipación a los 
trabajos de construcción para no entorpecer el desarrollo de los mismos. 

Forma de pago.- para fines de estimación y pago se tomará como unidad de medida la 
ha y/o m2 con aproximación a una décima según las especificaciones del proyecto por 
unidad de obra terminada.20 

2.2.2 Trazo y nivelación del terreno. 

El trazo y nivelación del terreno consistirá en un recorrido y localización general del área 
de trabajo, estableciendo superficies, alineamiento y niveles acorde a las necesidades 
del proyecto. 

Para la referencia de niveles y trazo a que se requieran, el contratista deberá basarse 
en los bancos de nivel establecidos en el proyecto o por los que indique la 
dependencia, para de esta manera ubicar en campo los que sean necesarios, así 
mismo para la ubicación y colocación de las mojoneras, se procurará que estas se 
coloquen en lugares fijos inmovíbles para evitar cualquier tipo de desplazamiento. 

El trazo se ejecutará con un tránsito con aproximación angular de un minuto y una cinta 
metálica, señalando los vértices y/o estaciones con balizas de madera, marcando en 
ellas el cadenamiento y número de vértices. La nivelación se llevará a cabo con nivel 
fijo con comprobación a cada 1 Km, regresando al punto de partida y efectuando 
lecturas al mm. 

Para fines de pago, todos los trabajos a realizar se medirán en m lineales, m2 y/o por 
ha, apegándose al proyecto o lo que indique la dependencia y se pagarán al precio 

20 
Especificaciones Técnicas de Construcción1 Lineas de Conducción y Distribución de Agua Potable, Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado, bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 



fijado en el contrato para el m lineal, m2 y las ha todo por unidad de obra terminada. 
21(Ver fotografía No. 1 ). 

Fotografia No. 1 Trazo realizado en la obra. 

2.2.3 Excavación de zanjas. 

Se entenderá por excavación de zanjas, la que se realice por cualquier medio según el 
proyecto y/u órdenes de la dependencia, para alojar la tubería de las redes de agua 
potable y/o alcantarillado, incluyendo las operaciones necesarias para amacizar o 
limpiar el fondo y taludes de las mismas. La remoción del material producto de las 
excavaciones y su colocación a uno o a ambos lados de la zanja, disponiéndole en tal 
forma que no interfiera con el desarrollo normal de los trabajos. Así también la 
conservación de dichas excavaciones por el tiempo que se requiera para la instalación 
satisfactoria de la tubería, incluye igualmente las operaciones que deberá efectuar el 
contratista para aflojar el material manualmente o con equipo mecánico previamente a 
su excavación cuando se requiera. 

Para la clasificación de las excavaciones en cuanto a la dureza del material se 
entenderá por "material común" o material tipo "b", la tierra, arena, grava, arcilla y limo, 
o bien todos aquellos materiales que puedan ser aflojados manualmente con el uso del 
zapapico, así como todas las fracciones de roca, piedras sueltas, peñascos, etc., que 
cubiquen aisladamente menos de 0.75 de m3 y en general todo tipo de material que no 
pueda ser clasificado como roca fija. 

Se entenderá por "roca fija" o material tipo "e" la que se encuentra en mantos con 
dureza y contextura que no puede ser aflojada o resquebrajada económicamente sino 
con el uso previo de explosivos, cuñas o equipos mecánicos de otra índole. También 
se consideran dentro de esta clasificación aquellas fracciones de roca, piedra suelta o 
peñascos que cubiquen aisladamente más de 0.75 de m3

. 

21 
Especificaciones Técnicas de Construcción, Lineas de Conducción y Distribución de Agua Potable, Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado, bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 
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Cuando el material común se encuentre entremezclado con la roca fija en una 
proporción igual o menor al 25% del volumen de ésta y en tal forma que no pueda ser 
excavado por separado, todo el material será considerado como roca fija. 

Para clasificar material se tomará en cuenta la dificultad que haya presentado para su 
extracción. En caso de que el volumen por clasificar esté compuesto por volúmenes 
parciales de material común y roca fija se determinará en forma estimativa el porcentaje 
en que cada uno de estos materiales interviene en la composición del volumen total. 

El producto de la excavación se depositará a uno o ambos lados de la zanja, dejando 
libre en el lado que fije la dependencia un pasillo de 60 cm, entre el límite de la zanja y 
el pie del talud del bordo formado por dicho material. El contratista deberá conservar 
este pasillo libre de obstáculos. 

Las excavaciones deberán ser afinadas en tal forma que cualquier punto de las paredes 
de las mismas no diste en ningún caso más de 5 cm de la sección del proyecto, 
cuidándose que esta desviación no se repita en forma sistemática. El fondo de la 
excavación deberá ser afinado minuciosamente a fin de que la tubería que 
posteriormente se instale en la misma quede a profundidad señalada y con pendiente 
de proyecto. 

Las dimensiones de las excavaciones que formarán las zanjas variarán en función del 
diámetro de la tubería que será alojada en ellas. 

La profundidad de la zanja será medida hacia abajo a contar del nivel natural del 
terreno, hasta el fondo de la excavación que indique el proyecto. 

El ancho de la zanja será medido entre las dos paredes verticales paralelas que la 
delimitan. 

El afine de los últimos 1 O cm del fondo de la excavación se deberá efectuar con la 
menor anticipación posible a la colocación de la tubería. Si por exceso en el tiempo 
transcurrido entre el afine de la zanja y el tendido de la tubería se requiere un nuevo 
afine antes de tender la tubería, éste será por cuenta exclusiva del contratista. 

Cuando la excavación de zanjas se realice en material común, para alojar tubería de 
concreto que no tenga la consistencia adecuada a juicio de la dependencia, la parte 
central del fondo de la zanja se excavará en forma redondeada de manera que la 
tubería apoye sobre el terreno en todos el desarrollo de su cuadrante inferior y en toda 
su longitud. A este mismo efecto de bajar la tubería a la zanja o durante su instalación 
deberá excavarse en los lugares en que quedarán las juntas cavidades o "conchas" 
que alojen las campanas o cajas que formarán las juntas. Esta conformación deberá 
efectuarse inmediatamente antes de tender la tuberfa . 
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El ingeniero deberá vigilar que desde el momento en que inicie la excavación hasta 
aquella en que se termine el relleno de la misma, incluyendo el tiempo necesario para la 
colocación y prueba de la tubería, no transcurra un lapso mayor de 7 días de 
calendario. 

Cuando la excavación de zanjas se realice en roca fija , se permitirá el uso de 
explosivos, siempre y cuando el contratista cuente con los permisos y el personal 
autorizados para estas actividades y que no altere el terreno adyacente a las 
excavaciones y previa autorización por escrito de la dependencia. El uso de explosivos 
se restringirá en aquellas zonas en que su utilización pueda causar perjuicios a las 
obras, o bien cuando por usarse explosivos dentro de una población se causen daños 
o molestias a sus habitantes. 

Es importante mencionar que el uso de explosivos requiere de un permiso especial de 
la secretaría de defensa nacional, y será restringido si no se cuenta con este permiso, 
ya que el tiempo de ejecución de la obra es muy limitado. 

Es responsiva del contratista el método o maquinaria que se emplee para realizar la 
excavación en este tipo de material, y únicamente será considerado para fines de pago 
el ancho y profundidad especificado en el proyecto. 

En el caso de utilización de maquinaria zanjadora, cuando el ancho de la excavación 
sea menor al de proyecto, deberá ser autorizado por la dependencia, considerándose 
para pago los volúmenes físicos realizados dentro de la sección de proyecto. 

Bajo ningún motivo se considerará para pago el ajuste de rendimientos en las 
instalaciones de tuberías, motivado por un ancho de excavación menor al de proyecto. 

Cuando la resistencia del terreno o las dimensiones de la excavación sean tales que 
pongan en peligro la estabilidad de las paredes de la excavación, a juicio del ingeniero, 
éste ordenará al contratista la colocación de los ademes y puntales que juzgue 
necesarios para la seguridad de las obras, la de los trabajadores o que exijan las leyes 
o reglamentos en vigor. 

Las características y formas de los ademes y puntales serán fijados por la dependencia 
sin que esto releve al contratista de ser único responsable de los daños y perjuicios que 
directa o indirectamente se deriven por falla de los mismos. 

La dependencia está facultada para suspender total o parcialmente las obras cuando 
considere que el estado de las excavaciones no garantiza la seguridad necesaria para 
las obras y/o los trabajadores, hasta en tanto no se efectúen los trabajos de ademe o 
apuntalamiento. 

El criterio constructivo del contratista será su única responsabilidad y cualquier 
modificación, no será motivo de cambio en el precio unitario, deberá tomar en cuenta 
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que sus rendimientos propuestos sean congruentes con el programa y con las 
restricciones que pudiesen existir. 

En la definición de cada concepto queda implícito el objetivo de la dependencia, el 
contratista debe proponer la manera de ejecución y su variación aún a petición de la 
dependencia (por improductivo) no será motivo de variación en el precio unitario; las 
excavaciones para estructuras que sean realizadas en las zanjas (por ejemplo para 
cajas de operación de válvulas, pozos, etc.) Serán liquidadas con los mismos conceptos 
de excavaciones para zanjas. 

El contratista deberá tomar en cuenta que la excavación no rebasará los 200 m 
lineales, adelante del frente de instalación del tubo a menos que la dependencia a 
través de su representante lo considere conveniente en función de la estabilidad del 
terreno y cuente con la autorización por escrito. 

Se ratifica que el pago que la comisión realiza por las excavaciones, en función de la 
sección teórica del proyecto. por lo que se deberán hacer consideración y provisiones 
para tal situación. 

Secciones de excavación.- las secciones de excavación serán las que se enlistan (ver 
tabla No. 1 ), siempre y cuando las especificaciones del fabricante garanticen otras 
secciones, de ser así, se tomarán como válidas las propuestas por el fabricante. 

Medición y pago.- la excavación de zanjas se medirá en metro cúbico con 
aproximación de un decimal. Al efecto se determinaron los volúmenes de las 
excavaciones realizadas por el contratista según el proyecto. 

No se considerarán para fines de pago las excavaciones hechas por el contratista fuera 
de las líneas de proyecto, ni la remoción de derrumbes originados por causas 
imputables al contratista que al igual que las excavaciones que efectúe fuera del 
proyecto serán consideradas como sobre-excavaciones. 

Se considerará que las excavaciones se efectúan en agua, solamente, en el caso en 
que el material por excavar se encuentre bajo agua, con un tirante mínimo de 50 cm 
que no pueda ser desviado o agotado por bombeo en forma económicamente 
conveniente para la dependencia, quien ordenará y pagará en todo caso al contratista 
las obras de desviación o el bombeo que deba efectuarse. 
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Tabla No. 1. Secciones de excavaciones para zanjas para tubería tipo PAD. 

Diámetro Ancho de zanja Profundidad de zanja 
(mm) (pulg) (m) (m) 

50 2 0.55 0.70 

63 2Y. 0.60 0.75 

76 3 0.60 0.90 

101 4 0.60 1.00 

152 6 0.60 1.05 

203 8 0.65 1.10 

254 10 0.70 1.20 

305 12 0.75 1.25 

355 14 0.80 1.30 

406 16 0.85 1.40 

457 18 0.90 1.45 

508 20 0.90 1.55 

Se considerará que las excavaciones se efectúan en material lodoso cuando por la 
consistencia del material se dificulte especialmente su extracción, incluso en el caso en 
que haya usado bombeo para abatir el nivel del agua que lo cubría. En terrenos 
pantanosos donde se haga necesario el uso de dispositivos de sustentación (balsas) 
para el equipo de excavación o cuando las excavaciones se efectúen a más de 5 m de 
profundidad. 

Cuando las excavaciones se efectúen en agua o material lodoso se le pagará al 
contratista con el concepto que para tal efecto existe. 

A manera de resumen se señalan las actividades fundamentales con carácter 
enunciativo: 

A) afloje del material y su extracción 

B) amacice o limpieza de plantilla y taludes de las zanjas y afines. 

C) remoción del material producto de las excavaciones. 

D) traspaleos verticales cuando estos serán procedentes; y horizontales cuando se 
requieran. 
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E) conservación de las excavaciones hasta la instalación satisfactoria de las tuberías. 

F) extracción de derrumbes. 

El pago de los conceptos se harán en función de las características del material y de 
sus condiciones; es decir, seco o en agua. 

Excavación de zanjas en cualquier tipo de material, con o sin presencia de agua. 

Debido a que en nuestra zona se encuentra con mucha frecuencia tipo "e" con un alto 
grado de dureza, las excavaciones se harán con maquinaria de cualquier tipo siempre y 
cuando sea conveniente para el tipo de trabajo y no afecte otros servicios existentes o a 
terceras personas para lo cual el supervisor autorizara el sondeo correspondiente 
previa a la excavación. Se respetará la sección tipo señalada en proyecto, misma que 
será recepcionada por la supervisión de esta dependencia previamente a la instalación 
de las tuberías. Las paredes deberán conservar su verticalidad hasta dondé sea 
posible, afinando el fondo y talud, su unidad de pago será el metro cubico, que 
corresponderá al precio contratado para la excavación en cualquier clasificación. 

Medición y pago.- la excavación de zanjas se cuantificará y pagará en m3 con 
aproximación al décimo. Al efecto se determinarán los volúmenes de las excavaciones 
realizadas por el contratista directamente en la obra, de acuerdo al proyecto autorizado, 
a los planos aprobados de zanjas tipo vigentes; los conceptos aplicables serán función 
de las condiciones en las que se realicen las excavaciones.22 0fer fotografías No. 2, 3 y 
4). 

Fotografía No. 2 Máquina zanjadora realizando excavación de zanjas. 

22 
Especificaciones Técnicas de Construcción, Líneas de Conducción y Distribución de Agua Potable, Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado, bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 
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Fotografía No. 3 Máquina retroexcavadora realizando limpieza de zanjas. 

Fotografía no. 4 Zanja terminada lista para recibir plantilla. 

2.2.4 Plantillas apisonadas. 

Cuando a juicio de la dependencia el fondo de las excavaciones donde se instalarán 
tuberías no ofrezcan consistencia necesaria para sustentarlas y mantenerlas en su 
posición en forma estable o cuando la excavación haya sido hecha en roca que por su 
naturaleza no haya podido afinarse en grado tal que la tubería tenga el asiento correcto, 
se construirá una plantilla apisonada de 10 cm de espesor mínimo, hecha con material 
producto de la excavación seleccionado (libre de piedras) y/o de banco en su caso 
también libre de piedras sueltas (cribada) para dejar una superficie nivelada para una 
correcta colocación de la tubería. 

La plantilla se apisonará hasta que el rebote del pisón señale que se ha logrado la 
mayor compactación posible, para lo cual al tiempo del apisonado se humedecerán los 
materiales que forman la plantilla para facilitar su compactación . 
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Así mismo la plantilla se podrá apisonar con pisón metálico o equipo, hasta lograr el 
grado de compactación estipulada. 

La parte centra l de la plantilla que se construyan para apoyo de tuberías de concreto 
será construida en forma de canal semicircular para permitir que el cuadrante inferior de 
la tubería descanse en todo su desarrollo y longitud sobre la plantilla. 

Las plantillas se construirán inmediatamente antes de tender la tubería y previamente a 
dicho tendido el contratista deberá recabar el visto bueno de la dependencia para la 
plantilla construida, ya que en el caso contrario éste podrá ordenar, si lo considera 
conveniente, que se levante la tubería colocada y los tramos de plantilla que considere 
defectuoso y que se construyan nuevamente en forma correcta, sin que el contratista 
tenga derecho a ninguna compensación adicional por este concepto. (Ver fotografía No. 
5). 

Medición y pago.- la construcción de plantilla será medida para fines de pago en m3 con 
aproximación a un decimal. 

A efecto se determinará directamente en la obra la plantilla construida. 

No se estimarán para fines de pago las superficies o volúmenes de plantilla construida 
por el contratista para relleno de sobre-excavaciones. 

La construcción de plantillas se pagará al contratista a los precios unitarios que 
correspondan en función del trabajo ejecutado; es decir, si es con material de banco o 
con material producto de excavación. 

A continuación de manera enunciativa se señalan las principales actividades que deben 
incluir los precios unitarios de acuerdo con cada concepto y en la medida que proceda. 

A).- obtención , extracción, carga, acarreos y descarga en el sitio de la utilización del 
material. 

B).- selección del material (cribado). 

C).- proporcionar la humedad necesaria para la compactación (aumentar o disminuir). 

0).- compactar al porcentaje especificado. 

E).- acarreos y maniobras totales 

F).- recompactar el terreno natural para restituir las condiciones originales antes de la 
colocación de la plantilla. 23 

23 
Especificaciones Técnicas de Construcción, Líneas de Conducción y Distribución de Agua Potable, Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado, bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 
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Fotografía No. 5 Plantilla de material de banco apisonada. 

2.2.5 Relleno de excavaciones de zanjas. 

Por relleno de excavaciones de zanjas se entenderá el conjunto de operaciones que 
deberá ejecutar el contratista para rellenar hasta el nivel original del terreno natural o 
hasta los niveles señalados por el proyecto y/o las órdenes del ingeniero, las 
excavaciones que hayan realizado para alojar las tuberías de redes de agua potable, 
así como las correspondientes a estructuras auxiliares y a trabajos de jardinería. 

Se entenderá por "relleno sin compactar o a volteo" el que se haga por el simple 
depósito del material para relleno, con su humedad natural, sin compactación alguna, 
salvo la natural que produce su propio peso. 

Se entenderá por "relleno compactado" aquel que se forme colocando el material en 
capas sensiblemente horizontales, del espesor que señale el ingeniero, pero en ningún 
caso mayor de 0.20 m. Con la humedad que requiera el material de acuerdo con la 
prueba proctor, para su máxima compactación. Cada capa será compactada 
uniformemente en toda su superficie mediante el empleo de pisones de mano o 
neumático hasta obtener la compactación requerida. 

No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavación sin antes obtener la 
aprobación por escrito de la dependencia, pues en caso contrario, esta podrá ordenar 
la total extracción del material utilizado en rellenos no aprobado por ella, sin que el 
contratista tenga derecho a ninguna retribución por ello. 

Cuando se trate de tuberías, la primera parte del relleno se hará empleando en ella 
material producto de las mismas excavaciones seleccionado, libre de piedras y/o en su 
caso, con material de banco también libre de piedras (cribado) y deberá ser 
cuidadosamente colocada y compactada a ambos lados y abajo, este primer relleno se 
continuará hasta un nivel de 30 cm arriba del lomo superior del tubo como mínimo, o 
según proyecto. Después, se continuará el relleno completando con el material 
producto de la propia excavación, o de banco previa autorización de la instancia 
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supervisora, colocando en capas de 20 cm de espesor como máximo que serán 
humedecidas y compactadas. (Ver figura No. 3). 

11JBERIA DE 3" TUBERIA DE 4" 

A 

Figura No. 3 Especificaciones de una zanja con plantilla y rellenos para tubería de 3 y 4H. 

Cuando por la naturaleza de los trabajos no se requiera un grado de compactación 
especial, el material se colocará en las excavaciones apisonándolo ligeramente, hasta 
por capas sucesivas de 20 cm colmar la excavación dejando sobre ella un montículo de 
material con altura de 15 cm sobre el nivel natural del terreno, o de la altura que ordene 
el ingeniero. 

Cuando el proyecto y/o las órdenes de la dependencia así lo señalen, el relleno de 
excavaciones deberá ser efectuado en forma tal que cumpla con las especificaciones 
de la técnica "proctor" de compactación, para lo cual la dependencia ordenará el 
espesor de las capas, el contenido de humedad del material, el grado de comparación, 
procedimiento, etc, para lograr la compactación óptima. 

La consolidación empleando agua no se permitirá en rellenos en que se empleen 
materiales arcillosos o arcillo-arenosos, y a juicio del ingeniero podrá emplearse 
cuando se trata de material rico en terrones o muy arenoso. En estos casos se 
procederá a llenar la zanja hasta un nivel de 20 cm abajo del nivel natural del terreno 
vertiendo agua sobre el relleno ya colocado hasta lograr en el mismo un 
encharcamiento superficial; al día siguiente, con una pala se pulverizará y alisará toda 
la costra superficial del relleno anterior y se rellenará totalmente la zanja, consolidando 
el segundo relleno en capas de 15 cm de espesor, quedando éste proceso sujeto a la 
aprobación del ingeniero, quien dictará modificaciones o modalidades. 
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La tierra, rocas y cualquier material sobrante después de rellenar las excavaciones de 
zanjas, serán acarreados por el contratista hasta el lugar de desperdicios que señale el 
ingeniero. 

Los rellenos que se hagan en zanjas ubicadas en terrenos de fuerte pendiente, se 
determinan en la capa superficial empleando material que contenga piedras 
suficientemente grandes para evitar el deslave del relleno motivado por el escurrimiento 
de las aguas pluviales, durante el período comprendido entre la terminación del relleno 
de la zanja y la reposición del pavimento correspondiente. 

En cada caso particular el ingeniero dictará las disposiciones pertinentes. 

Medición y pago.- el relleno de excavaciones de zanja que efectúe el contratista, le será 
medido en m3 de material colocando con aproximación de un décimo. 

El material empleando en el relleno de sobre- excavaciones o derrumbes imputables al 
contratista no será valuado para fines de estimación y pago. 

De acuerdo con cada concepto y en la medida que proceda con base en su propia 
definición, los precios unitarios deben incluir con carácter enunciativo las siguientes 
actividades: 

A).- obtención, extracción, carga, acarreos y descarga en el sitio de utilización del 
material. 

B).- proporcionar la humedad necesaria para compactación al grado que este 
estipulado (quitar o adicionar). 

C).- seleccionar el material. 

0).- compactar al porcentaje especificado. 

E).- acarreo, movimientos y traspaleos locales.24 (Ver fotografía No. 6). 

14 
Especificaciones Técnicas de Construcción. Uneas de Conducción y Distribucíón de Agua Potable, Comisión de 

Agua Potable y Alcantaríllado, bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 
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Fotografía No. 6 Relleno de zanja con material de excavación. 

2.2.6 Instalación de tubería de P.V.C. con copie integral. 

En la generalidad son validas las especificaciones para la tubería de asbesto-cemento; 
con las modalidades que son función de las características de estas tuberías. 

P.V.C. son las iniciales en inglés de poli-vinil-cluorine, adaptadas internacionalmente 
para denominar los productos fabricados precisamente con cloruro de polivinilo. 

La conexión de un tubo al otro se efectúa insertando el extremo achaflanado a la 
campana anger. Las tuberías que han sido cortadas en la obra deben achaflanarse. 

Para obtener una inserción correcta deberán seguirse las siguientes recomendaciones: 

1.- Antes de efectuar la inserción deberán limpiarse tanto la ranura de la campana como 
el extremo achaflanado del tubo. 

2.- En la ranura de la campana, previamente limpiada, se coloca el anillo de empaque 
de tres labios para facilitar la colocación del anillo, este puede mojarse con agua limpia. 

3.- Sobre el extremo achaflanado del tubo se aplica una capa de lubricante duralón o 
similar, de aproximadamente 1 mm de espesor. 

4.- Aplicando el lubricante se insertará el extremo achaflanado en la campana. Es de 
importancia que la inserción se haga únicamente hasta la marca de color que se 
encuentra en el extremo del tubo. 

5.- Se debe tener especial cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la 
campana, ya que la unión anger opera como junta de dilatación. 

Cambios de dirección a la tubería.- la curva debe hacerse únicamente en la parte lisa 
del tubo hasta los límites que especifican los fabricantes para este tipo de tubería, ya 
que el copie no permite cambios de dirección. 
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Cruce de carreteras y vías de ferrocarril.- en ambos casos se recomienda que el tubo 
pase a una profundidad mínima de un m; es decir, la zanja deberá tener una 
profundidad de 100 cm más el diámetro del tubo. En caso de que esto no sea posible, 
se recomienda proteger el tubo cubriéndolo con otro de acero y/o las indicaciones del 
ingeniero. 

Atraques.- se fabricarán de concreto, en los sitios en que haya cambios de dirección o 
de pendiente para evitar en forma efectiva movimientos de la tubería producidos por la 
presión hidrostática o por los golpes de ariete. 0fer fotografía No. 7). 

Fotografía No. 7 Atraque en cambio de dirección. 

No se efectuará la prueba hasta después de haber transcurrido 5 días de haberse 
construido el último atraque de concreto pero si se utiliza cemento de fraguado rápido, 
las pruebas podrán efectuarse después de dos días de haberse colocado el último. En 
caso de que no haya atraques de concreto, las pruebas se efectuarán dentro de los 3 
días hábiles después de terminada la instalación. 

Prueba hidrostática.- para efectos de la prueba hidrostática se dejan libres todas las 
conexiones y cruceros, sometiendo las tuberías y conexiones instaladas a una prueba 
hidrostática por medio de presión de agua y otra en la que se cuantificarán las fugas del 
tramo instalado. 

Los tramos que se probarán deberán estar comprendidos entre cruceros, incluyendo 
piezas especiales y válvulas de los mismos, en esta prueba la tubería se llenará 
lentamente de agua y se purgará de aire en las partes más altas del tramo por probar. 
Se aplicará la presión de prueba (1 ,5 presión de trabajo) mediante una bomba 
apropiada y se mantendrá 1 hora como mínimo. Para ello se aplica la norma NOM-013-
CONAGUA-2000. Redes de distribución de agua potable-Especificaciones de 
hermeticidad y métodos de prueba. 
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Medición y pago.- la instalación será medida en m con aproximación de un décimo. Al 
efecto se determinará directamente en la obra las longitudes de tuberías colocadas en 
función de su diámetro y con base en lo señalado por el proyecto; debiendo incluir las 
siguientes actividades que se mencionan con carácter enunciativo. 0fer fotografía No. 
8). 

Fotografía No. 8 Tubería instalada. 

En tuberías P.V.C. 

A).- Revisión de tuberías, juntas y materiales para certificar su buen estado. 

Toda la tubería así como las conexiones para ésta deberán tener un buen acabado, 
libre de deformaciones, abolladuras, poros y cortes, su color debe ser homogéneo, 
deben cumplir con las normas vigentes (agua potable) NMX-E-143-1994-SCFI; NMX-E-
145-1994-SCFI; (alcantarillado) NMX-E-211/1-SCFI-1994; NMX-E-215/1-SCFI-1994, 
garantía del fabricante y el sello NOM. Las marcas recomendables en la fabricación de 
tuberías de P.V.C. que cumplen con la calidad requerida son: 

Mea. "omega" fabricada por plásticos omega s.a. de c.v. 

Mea. "rexolit" fabricada plásticos rex, s.a. de c.v. 

Mea. "duralón" fabricada por tubos flexibles, s.a. de c.v. 

8).- Maniobras y acarreos para colocar a un lado de la zanja. 

C).- Instalación y bajado de la tubería y prueba hidrostática con el manejo del agua; y 
reparaciones que se pudiesen requerir. 

En tuberías P.A.D. 

A).- Revisión de tuberías, juntas y materiales para certificar su buen estado. Toda la 
tubería, así como las conexiones para ésta deberán tener un buen acabado, libre de 
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deformaciones, abolladuras, poros y cortes, su color deberá ser homogéneo, deben 
cumplir con las normas vigentes, garantía del fabricante y el sello NOM. Las marcas 
recomendables con la fabricación de la tubería de polietileno de alta densidad son las 
que cumplan las siguientes normas mexicanas, entendiéndose con esto que podrán ser 
también marcas extranjeras: 

NOM-E-18-SCFI NMX-E-18-SCFI-1996 

B.- Fletes, acarreos y maniobras para colocar la tubería en el lugar de la obra y a un 
lado de zanja. 

C.- Termofusión, con equipo mcelroy, mano de obra especializada y herramienta 
complementaria, bajado de la tubería y prueba hidrostática con el manejo del agua y 
reparaciones que se pudiesen requerir.25 

2.2. 7 Instalación de válvulas y piezas especiales. 

Se entenderá por instalación de válvulas y piezas especiales, el conjunto de 
operaciones que deberá realizar el contratista para colocar según el proyecto y/o las 
órdenes de la dependencia, las válvulas y piezas especiales que forman parte de redes 
de distribución de agua potable. (Ver fotografía No. 9). 

Las juntas, válvulas, cajas de agua, campanas para operación de válvulas y demás 
piezas especiales serán manejadas cuidadosamente por el contratista a fin de que no 
se deterioren. 

Fotografía No. 9 Instalación de válvulas y piezas especiales. 

Previamente a su instalación el ingeniero inspeccionará cada unidad para eliminar las 
que se presenten algún defecto en su manufactura. Las piezas defectuosas se 

25 
Especificaciones Técnicas de Construcción, Lineas de Conducción y Distribución de Agua Potable, Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado, bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 
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retirarán de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser 
repuesta por el contratista. 

Antes de su instalación las piezas especiales deberán ser limpiadas de tierra, exceso 
de pintura , aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en 
las juntas. 

Previamente al tendido de un tramo de tubería se instalarán los cruceros de dicho 
tramo, colocándose tapas ciegas provisionales en los extremos de esos cruceros que 
no se conecten de inmediato. Si se trata de piezas especiales con brida, se instalará en 
ésta una extremidad a la que se conectará una junta o una campana de tubo, según se 
trate respectivamente del extremo liso de una tubería o de la campana. Los cruceros 
se colocarán en posición horizontal, con los vástagos de las válvulas perfectamente 
verticales, y estarán formados por las cruces, codos, válvulas y demás piezas 
especiales que señale el proyecto y/u ordene la dependencia. 

Las válvulas que se encuentren localizadas en tubería al descubierto deberán anclarse 
con concreto si son mayores de 12~ de diámetro. 

Previamente a su instalación y a la prueba a que se sujetarán junto con las tuberías ya 
instaladas, todas las piezas especiales de fierro fundido que no tengan piezas móviles 
se sujetarán a pruebas hidrostáticas individuales con una presión de 1 O kg/cm. 

Las válvulas y piezas de presión hidrostáticas individuales del doble de la presión de 
trabajo de la tubería a que se conectarán , la cual en todo caso no deberá ser menor de 
10 kg/cm2 . 

Durante la instalación de válvulas o piezas especiales dotadas de bridas, se 
comprobará que el empaque de plomo que obrará como sello en las uniones de las 
bridas, sea del diámetro adecuado a las bridas. sin que sobresalgan invadiendo el 
espacio del diámetro interior de las piezas. 

La unión de las bridas de piezas especiales deberá de efectuarse cuidadosamente 
apretando los tornillos y tuercas aplicando una presión uniforme que impida fugas de 
agua. 

Si durante la prueba de presión hidrostática a que serán sometidas las piezas 
especiales conjuntamente con la tubería a que se encuentren conectadas, se 
observaran fugas, deberá de desarmarse la junta para volverla a unir de nuevo, 
empleando un sello de plomo de repuesto que no se encuentre previamente deformado 
por haber sido utilizado con anterioridad. 

Medición y pago.- la colocación de válvulas y piezas especiales se medirá en piezas. Al 
efecto se determinará directamente en la obra, previamente a su colocación, el número 
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Y diámetro de cada una de las piezas que deberá instalar el contratista según el 
proyecto y/o las órdenes de la dependencia. 

De manera enunciativa se señalan las principales actividades que se deben incluir en 
estos conceptos: 

Cuando las piezas especiales y válvulas sean suministradas por el propio contratista 
que las va a instalar, en este caso aunque se trate de dos precios unitarios para efectos 
de pago; el contratista en lo que se refiere a la instalación únicamente deberá 
contemplar la revisión , presentación , colocación y prueba; y en cuanto al suministro, 
deberá considerar que este se hará en los sitios precisos donde se vayan a instalar.26 

2.2.8 Prueba hidrostática de la red de distribución. 

El propósito de esta prueba es verificar que no haya fugas en la red y que, por lo tanto, 
el acoplamiento de los tubos se efectúo en la forma correcta. Se probarán tramos de 
500 a 1 000 m y no menores a los existentes entre cruceros. 

Equipo necesario: bomba hidráulica manual, equipada con manómetro de capacidad 
apropiada, válvula de retención y tubería flexible para acoplar la bomba a la tubería 
que se pondrá a prueba . 

Preparación para la prueba.- para que un tramo proceda a ser aprobado debe cubrir los 
siguientes requisitos: 

A.- los atraques de concreto deben haberse fraguado con un mínimo de 3 días de 
anticipación a la prueba. 

B.- la tuberla debe estar correctamente apoyada, cubierta parcialmente con material de 
relleno compactado que alcanzará una altura mínima de 30 cm sobre el lomo de tubo 
para lograr que la tubería se mantenga en posición evitando, así, que la presión de la 
prueba la levante. Todos los acoplamientos deben quedar visibles para comprobar su 
hermeticidad y para efectuar las correcciones que se requieran. 

C.- las válvulas eliminadoras de aire deben estar instaladas en los puntos más altos del 
tramo a probar. Para tramos cortos de tubería, y solo en los casos en los que la 
dependencia así lo apruebe, no se colocarán las válvulas. 

D.- se colocarán en los extremos del tramo a probar tapones debidamente atracados 
evitando dañar la tubería. 

Procedimiento: 

La prueba consistente en dos etapas: 

26 
Especificaciones Técnicas de Construcción, Lineas de Conducción y Distribución de Agua Potable, Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado, bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 
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1.- Llenado de la tubería a muy baja presión (máximo de 1 kg/cm2
) y baja velocidad 

(máxima 0.6 m/s). Lo cual tiene por objeto eliminar lentamente el aire del sistema y 
detectar las posibles fugas en la instalación. 

2.- Aumentar hasta 1.5 veces la presión de trabajo del tubo (Ver tabla No. 2). Esto tiene 
por objeto poner a prueba la hermeticidad a una presión superior a la que estará sujeta 
la red en condiciones normales. 

Tabla No. 2. Tiempo de Prellenado y Presión de Prueba en Campo. 

Tuberla 
nempode 

Clase 
Presión de trabajo Presión de prueba en 

Prellenado (Hrs) en Mpa (Kg/cm2
) Mpa (Kg/cm2

) 

A-5 0.5 (5) 0,75 (7,5) 

A-7 0,7 (7) 1,05 (1 0,5) 
Fibrocemento (FC) 24 

A-10 1 .o (10) 1.5 (15,0) 

A-14 1.4 {14) 2,1 (21 ,0) 

C-5 0,5 (5) 0,75 (7,5) 

C-7 0,7 (7) 1,05 (10,5) 

C-10 1,0(10) 1,5 (15,0) 

PVC 1 C-14 1,4 (1 4) 2,1 (21 ,0) 

RD-26 1.1 (11) 1,65 (1 6,5) 

RD-32,5 0,86 (8,6) 1,29 (12,9) 

RD-41 0,69 (6,9) 1,035 (1 0,35) 

C-6 0,60 (6) 0,90 (9) 

C-8 0,80 (8) 1,20 (1 2) 

RD-7 (1) 1,4 (14) 2,1 (21) 

RD-9 (1) 1,1 (11) 1,65 (16,5) 

RD-9 (11) 1,4 (14) 2,1 (21) 

PEAD 1 RD-11 (11) 1.1 (11) 1,65 (16,5) 

RD-11 ,5 (1) 0,9 (9) 1,35 (13,5) 

RD-13,5 (11) 0,9 (9) 1,35 (1 3,5) 

RD-15 (1) 0,69 (6,9) 1,035 (10,35) 

RD-21 ,0 (11) 0,56 (5,6) 0,84 (8.4) 

RD-17,0 (11) 0,70 (7) 1,05 (10,5) 

Otros materiales CNA establecerá el tiempo de prellenado 
1,5 veces la presión de 

trabajo. 
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NOTAS: 

1. Para tuberfas con clases superiores indicadas en fa tabla 2 la presión de prueba será de 1 ,5 veces la presión de trabajo 

2. las presiones de trabajo indicadas para las tuberías de plástico (PVC y PEAO) corresponden a temperaturas de 23"C ± 
2"C 

3. las clases indicadas son las consideradas en las normas de producto NMX, referenciadas en el capítulo 3 de la Norma 
NOM-013-CONAGUA-2000 

4. Y (11) Se refiere a tos tipos de la tubería de polfetlleno atta densidad 

Durante los primeros 15 minutos de prueba se presenta una disminución de presión 
debido a la elasticidad de la tubería y al acoplamiento de los empaques. Se dejarán 
transcurrir 15 minutos como mínimo después de la pérdida de presión en el manómetro 
para volver al valor deseado, y deberá mantenerse el tiempo necesario para realizar la 
inspección del tramo, en busca de fugas. La duración de la prueba será, como mínimo, 
de 3 horas o la que indique la supervisión del organismo operador del sistema de capa. 

La norma que se aplica en este tipo de pruebas es la NOM-013-CONAGUA-2000. 
Redes de distribución de agua potable-Especificaciones de hermeticidad y métodos de 
prueba. 

El responsable de la prueba deberá aprobar, si son satisfactorios, los resultados de la 
prueba. Para complementar la aprobación se hará un reporte completo de la prueba 
avalado con las firmas de los responsables de la instalación y prueba. Dicho 
documento incluirá los siguientes datos: 

- equipo de prueba utilizado y sus caracteristicas. 

- situación de la instalación antes de la prueba 

- purga de aire. 

- tipo y número de pruebas efectuadas 

- fecha, hora de inicio y terminación de la prueba. 

- temperatura ambiente. 

- descenso de la presión 

- tipo y número de fugas. 

- inspección 

- reparaciones- observaciones 
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- longitud del tramo probado, indicando su localización. 27 

2.2.9 Tomas domiciliarias. 

Especificaciones técnicas para los medidores 

Los medidores deberán ser para agua potable fría de %" de diámetro, de tipo 
volumétrico, lectura directa, transmisión magnética, con registro de submúltiplos de 
metro cúbico al millar (litros) con indicador de flujo , extremos roscables, fabricado en 
termoplástico o en bronce. Las características de los medidores son: 

./ Deberán ser escalables a lectura automática vía remota . 

./ Deberán ser para uso en instalaciones de usuarios de tipo domestico y 
comercial . 

./ Deberán ser de desplazamiento positivo de tipo disco nutante o pistón oscilante. 

Con objeto de eliminar la posible instalación del medidor en forma inversa por parte del 
usuario, el medidor podrá contar con entrada y salida diferenciadas, esto es, extremos 
con diámetros diferentes uno de otro, para lo cual se requiere que uno de los niples del 
juego de conexiones sea de tipo soldable, en caso de que tanto la entrada como la 
salida del medidor sean de un mismo diámetro, uno de los extremos del medidor 
deberá contar con rosca invertida, en ninguno de estos casos se aceptara la adquisición 
de piezas adicionales al juego de conexiones del medidor o alteraciones físicas al 
marco para la instalación del mismo. 

La cámara volumétrica y sus componentes internos, deberán ser fácilmente 
desarmables y armables, a fin de proporcionar un adecuado mantenimiento en el sitio 
de ubicación del medidor. 

El número de serie, modelo y dirección de flujo a través del medidor deberán ser 
moldeados o fundidos en la carcasa del medidor sin que sean fácilmente removidos. 

El medidor deberá soportar una presión de trabajo de hasta 1 O kg/cm2 (142 psi), sin 
afectar la precisión fijada para el medidor. 

Para evitar que los usuarios puedan acceder de manera fácil a las partes internas del 
medidor y para efectuar las actividades de mantenimiento en campo de manera ágil, la 
tapa inferior o pieza externa del medidor deberá ser removida exclusivamente con una 
herramienta especial propia del diseño del medidor, sin que esta acción implique el 
adquirir piezas dañadas del cuerpo del medidor como producto de su apertura, no se 
aceptaran tapas inferiores fijadas con tornillos de ningún tipo o clasificación. 

21 
Especificaciones Técnicas de Construcción, Lineas de Conducción y Distribución de Agua Potable. Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado. bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 
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El registro se fijará a la carcasa o cuerpo del medidor con un tornillo de seguridad o 
cualquier otro mecanismo, de tal forma que el usuario no pueda desmontar el registro 
del medidor con facilidad usando herramientas convencionales. 

El registro del medidor deberá estar herméticamente sellado a fin de evitar la humedad 
dentro del registro. La lente del registro deberá ser de cristal resistente a impactos. 

El disco de medición o el pistón deberán estar fabricados a base de un polímero 
termoplástico adecuado, moldeado sin necesidad de un maquinado secundario para 
alcanzar la presión requerida. 

Los medidores deberán contar con un filtro adecuado colocado antes de la entrada a la 
cámara volumétrica, siendo fácilmente removido para efectuar actividades de 
mantenimiento. 

Los medidores deberán cumplir con las normas ANSI/A\11/WA C700-95 (medidores de 
bronce) o ANSI/A\11/WA C710-90 (medidores de plástico), para lo cual deberán 
presentar un documento vigente en idioma español de cumplimiento para el modelo y 
marca propuesto. 

Los medidores deberán cumplir con la norma NOM-012-SCFI-1994, para lo cual se 
requiere el informe vigente IMTA-LAB expedido por el Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua para el modelo y marca propuesta.28 

Para el caso de trabajo de esta monografía, la toma domiciliaria se considera desde la 
abrazadera de compresión , el adaptador de compresión y la tubería PAD de %", que 
introducirá el agua potable hacia el dispositivo de almacenamiento. (Ver fotografía No. 
10). 

Fotografía No. 1 O Vista de toma domiciliaria con adaptador de compresión. 

28 
Especificaciones Técnicas de Construcción, Líneas de Conducción y Distribución de Agua Potable, Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado, bases de Licitación El Naranjal, José Ma. Morelos, Quintana Roo. 
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2.2.1 O Dispositivos de almacenamiento. 

Se entenderá por dispositivo de almacenamiento a la construcción de base para un 
tinaco tipo rotoplas de 750 1, esta estará formada por plantilla de concreto de 5 cm de 
espesor, cadena de desplante de sección 0. 15m x 0.20m, muro de block de la región de 
0.20mx0.40mx0.15m hasta una altura de 1.00 m, cadena de cerramiento de sección 
0.15m x 0.20m y losa de concreto de 1 O cm de espesor. 0Jer figura No. 4). 

DETALLE DE DISPOSffiVO DE ALMACENAMIENTO 

~' 
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~ CORTE X· X' 
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Figura No. 4. Croquis de detalle de construcción del dispositivo de almacenamiento. 

2.2.11 Caseta de cloración. 

Se entenderá por caseta de cloración a la construcción de una habitación de obra civil, 
con las especificaciones que se consideran para una construcción de este tipo y según 
las especificaciones del plano entregado por CAPA (ver figura No. 5), las cuales se 
enlistan a continuación: 

../ Cimiento de mampostería a base de piedra de la región y mortero en proporción 
8:1 , con sección transversal indicada en proyecto . 

../ Cadena de desplante a base de concreto con resistencia 150kg/cm2
. Este 

concepto incluye cimbra a base de madera . 

../ Muros a base de block de 0.40m x 0.20m x 0. 15m, y mortero con proporción 
8:1 :2 

../ Castillos ahogados y castillos de sección 0.15m x 0.15m y concreto con 
resistencia 200 kg/cm2

. Este concepto incluye dentro del cobro la cimbra a base 
de madera. 
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../ Losa de concreto, a base de armado con acero de refuerzo a cada 0.15m y 
concreto con resistencia 200 kg/cm2

. Este concepto incluye cimbra, vibrado y 
curado de la parte superior . 

../ Piso a base de concreto y rampa para la colocación de contenedores de 
hipoclorito para el proceso de la potabilización del agua. 0Jer fotografía No. 11 ). 

Fotografía No. 11 Caseta de cloración de Naranjal. 

Estos son los conceptos referentes a obra civil más significativos en el proceso de 
construcción de la caseta y se debe completar con la instalación eléctrica, que 
únicamente incluye la iluminación a base de una lámpara fluorescente, y dos 
tomacorriente de 127V. 
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Figura No. 5 Plano de las especificaciones de construcción de la caseta de cloración. 
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2.2.12 Equipamiento electromecánico. 

El equipamiento electromecánico se refiere al suministro, instalación y puesta en 
marcha del equipo electromecánico que se encargara de realizar la extracción del 
recurso y su envío a la red de distribución y consta de: 

./ Suministro e instalación de motor tipo Grundfos sumergible modelo MS 4000, 
high trust de capacidad variable según sea el requerimiento, y esta capacidad 
será dada por el proyecto . 

.../ Suministro e instalación de bomba sumergible Grundfos modelo 40S50-15 para 
carga y gasto especificado en proyecto . 

.../ Suministro y colocación de arrancador magnético a tensión plena para motor 
especificado en proyecto . 

.../ Suministro e instalación de mini PLC programable, con especificaciones de 
proyecto. 

El contratista será responsable de realizar las pruebas de los equipos, y deberán ser 
entregados funcionando correctamente. 

La forma de pago será por equipo instalado y funcionando, para ello se harán pruebas 
en presencia del residente de obra asignado por la ejecutora. 

2.2.13 Tren de descarga. 

El tren de descarga se refiere a la serie de válvulas y copies que se instalan seguidos al 
brocal del pozo, y que tienen como objetivo el control del gasto que se envía a la red de 
distribución así como la presión y es el punto de seccionamiento de la red y el tanque 
elevado de almacenamiento. (Ver fotografía No. 12). 

Se compone de los siguientes elementos. 

• Niples galvanizado de 3" diámetro y diferentes longitudes. 

• Válvula de admisión y expulsión de aire. 

• Manómetro con caratula y rango de 0-7 kg/cm2. 

• Bridas roscadas en ambos extremos. 

• Medidor de gasto 

• Válvula check. 

• Válvula de seccionamiento de vástago fijo. 
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• Piezas especiales (codo 90° y TEE) de Fo.Fo. 

Estas piezas son instaladas y pintadas a base de pintura de esmalte a 3 capas. 

Fotografía No. 12 Tren de descarga instalado. 

2.2.14 Especificación para la adquisición de materiales. 

Los productos que se adquieren cumplen con las normas y especificaciones nacionales 
e internacionales. 

Se requiere al proveedor manuales de instalación y mantenimiento, garantía por escrito 
del producto de que se trate, si procede, documento de certificación (certificado de 
origen) y muestra a ser inspeccionada y aprobada de acuerdo con la (s) norma (s) 
convenida (s). 

Inspeccionar, ya sea por medios propios o contratados, los productos a adquiri r para 
constatar que se apeguen a las normas referidas. 

Finalmente, se recomienda que el precio de los materiales a utilizar en las tomas 
domiciliarias no sea el único criterio para su selección, salvo excepciones bien 
fundamentadas el criterio principal debe ser la calidad.29 

29 
Especificaciones Técnicas de Construcción, Líneas de Conducción y Distribución de Agua Potable, Comisión de 
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CAPITULO 3 "EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EL DESARROLLO DE LA OBRA'' 

En este capítulo se presentan las experiencias ganadas en la ejecución de la obra , 
desde el proceso de licitación y el desarrollo de la obra hasta la entrega a la 
dependencia que se encarga de la normatividad y operación del sistema de agua 
potable en el estado. 

Al final se presenta las recomendaciones y opiniones aportadas después de haber 
concluido esta experiencia laboral. 

3.1 Experiencia en el proceso de licitación de la obra. 

Al ver como se ven beneficiados personas o grupos de personas por amistades o 
familiares que se encuentran en puestos públicos, y que a la luz pública infringen y 
pasan por alto que la Ley de Obras Publicas refiere al proceso de licitación de una obra, 
nació mi intención de plasmarlo en un documento. 

Durante el proceso de licitación y adjudicación de la obra pública la participación como 
profesionista se realiza en la integración de la propuesta para el proceso de licitación; 
esta integración se compone de dos paquetes, uno en el que se realiza la propuesta 
económica y se hace el análisis de precios unitarios. Este análisis se hace en un 
programa informático, para este caso se realizó en SINCO, y es aquí donde empiezan 
las complicaciones, ya que no había tenido acercamiento a un programa de este tipo, 
por lo que tuve que hacer un doble esfuerzo para aprender a utilizar dicho programa, 
para lo cual me apoye en un manual con el que contaba la empresa. 

La realización del paquete, se inició con la propuesta económica, en la que como 
trabajador de la constructora me encargué de realizar la integración de las tarjetas de 
análisis de precios unitarios. Para ello el dueño de la empresa me facilitó los precios de 
cada concepto que se encontraban en el catálogo de conceptos que proporciona 
CAPA, por lo que no fue mucho el trabajo que realicé ya que sólo era ajustar los 
porcentajes de financiamiento y utilidad, así como los costos indirectos. 

Ya que esta obra estaba asignada desde que fue autorizada, lo único que se realizó fue 
ajustar el monto de contrato que CAPA proporciono y que era el techo presupuesta! 
autorizado, con lo cual ensucian gravemente la ética profesional y provocan un enorme 
sentir de disgusto en las nuevas generaciones, que van buscando oportunidades y 
llevan principios éticos y profesionales bien fundados y adoptados en las aulas de 
clases, como lo viví durante mi paso por la Universidad de Quintana Roo. 

Después de realizar la impresión de las tarjetas de precios unitarios, procedí a la 
realización e impresión de los programas de obra, para esto debería analizar los 
tiempos de ejecución de los trabajos según el rendimiento de la maquinaria y cuadrillas 
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de trabajadores disponibles, pero este análisis tampoco se realizó, lo único que se hace 
es darle una secuencia lógica al proceso constructivo y así generar los programas 
financieros. 

Una vez teniendo los siguientes documentos procedí a pasarlos a firma con el 
representante de la empresa y ponerlos en un sobre para presentarlos en la junta de 
presentación y apertura de proposiciones . 

../ presupuesto de obra 

../ tabulador de salarios reales de mano de obra 

../ integración del factor de salario real 

../ listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición 

../ análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de 
construcción 

./ análisis, cálculo e integración de los costos indirectos 

../ análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento 

../ cargo por utilidad 

../ cargos adicionales 

../ tarjetas de análisis de precios unitarios 

../ programa mensual de erogaciones de la ejecución general de los trabajos 

../ programas de erogaciones cuantificados y calendarizados de suministro o 
utilización mensual 

Después de haber integrado el sobre económico, se procede a la integración del sobre 
técnico y este fundamentalmente se refiere a la capacidad técnica de la empresa, es 
decir si cuenta con el personal y maquinaria necesaria y suficiente para la ejecución de 
la obra. Dicho sobre contenía los siguientes documentos: 

../ copia del recibo de pago por la adquisición de las bases de licitación 

../ acta de conocer el sitio de realización de la obra 

./ acta de haber asistido a la junta de aclaraciones 

../ descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, 
incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos 
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../ relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando características, 
procedencia, estado y disponibilidad 

../ currículum vitae de la empresa y currículum vitae de personal técnico, 
administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y 
administración de los trabajos 

../ relación de contratos de obra que tenga celebrado con la administración pública 
o con particulares 

../ documentos que acrediten la capacidad financiera 

../ programa cuantificado y calendarizado de ejecución general de los trabajos 

../ programa cuantificado y calendarizado de suministro o utilización mensual de 
maquinaria y equipo de construcción. 

Estos documentos se integraron en un sobre y fueron presentados en conjunto con el 
sobre de propuesta económica en la junta de presentación y apertura de proposiciones. 

Cabe hacer mención que como se mencionó anteriormente, esta obra ya estaba 
asignada a la empresa, por lo que todas las juntas previas a la junta de presentación y 
apertura de proposiciones no se llevaron a cabo, por lo que solo se realizaron las actas 
y se llevaron a que se firmaran a la dependencia ejecutora y así integrarlas al 
expediente, quedando de manifiesto la mala administración pública que hay en las 
dependencias de gobierno. 

Como profesionista pude conocer como se lleva a cabo una licitación pública, más allá 
de que haya sido con irregularidades pero pude realizar la integración de las 
propuestas técnicas y económicas, así como conocer los procedimientos que se siguen. 
y por otra parte ver como no se respeta la Ley de obras públicas y que se cuenta con 
un sistema de gobierno en el que es más valioso un parentesco o una relación de 
amistad que la misma capacidad financiera y técnica para realízar una obra. 

3.2 Experiencia en el proceso constructivo de la obra. 

Partiendo del principio, que la organización nació de la necesidad humana de cooperar. 
y que los hombres se han visto obligados a organizarse para obtener sus fines 
personales o comunes y que esta cooperación puede ser más productiva o menos 
costosa si se dispone de una estructura de organización, en la ejecución de una obra, la 
organización es parte primordial para la buena realización de esta, puesto que aquí es 
donde se inicia la ejecución física de la obra. 

Los trabajos de forma oficial, deben iniciar en la comunidad con la fecha indicada en 
contrato y cumpliendo la ejecución de todos y cada uno de los conceptos del 
presupuesto de obra; los cuales se deben llevar a cabo con la programación o 
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programa de obra entregado en el proceso de licitación. Es aquí donde se puede palpar 
nuevamente que las obras publicas en el estado no son bien administradas por ninguna 
de las partes involucradas, ya que por parte de la dependencia no hay el seguimiento y 
la supervisión adecuada para hacer cumplir el contrato, tanto en forma como en tiempo, 
Y por parte de la contratista al no cumplir con dichas especificaciones de contrato y ley. 

Se inicia con el transporte de personal y maquinaria al lugar de trabajo, siendo 
necesaria la movilización de una maquinaria tipo zanjadora, la cual se encargará de 
realizar las excavaciones donde se ejecutará la ampliación de la red de agua potable. 
Con ayuda de una retroexcavadora se realizó la limpieza de las zanjas, la cual también 
fue necesaria su movilización desde la ciudad de Chetumal al lugar de la obra. 

El personal movilizado fue un superintendente de construcción, encargado de la 
interpretación de los planos y croquis, supervisión de los trabajos realizados, 
administración y control de obra, conciliación de conceptos y precios extraordinarios y 
representación de la empresa en el lugar de la obra ante las autoridades municipales. 
Un operador de maquinaria zanjadora y un operador de maquinaria retroexcavadora. A 
este personal se sumó la mano de obra contratada en sitio, ya que por acuerdo ante la 
dependencia, se generarían empleos directos para apoyo de las comunidades, por lo 
que se contrató a 6 ayudantes y 2 oficiales tuberos. 

Como superintendente de construcción (de acuerdo a la Ley de Obras Publicas) al 
llegar a la comunidad me entrevisté con el representante del organismo operador de la 
Comisión de Agua Potable, el cual sirvió como apoyo durante el proceso de la obra, ya 
que sería quien opere el sistema una vez entregados los trabajos. 

Se procede a realizar un recorrido a las comunidades, para esta etapa el organismo y la 
comunidad ya habían integrado lo que se llama un comité de obra, integrado por un 
presidente, un secretario y dos vocales, los cuales son pobladores de la comunidad y 
serán los que informen a la comunidad de todos los trabajos y avances de la obra, de 
manera que existe una interacción de manera directa con el supervisor de la CAPA, el 
organismo operador y la comunidad. 

Al llegar a la comunidad se realizó una reunión con las partes antes mencionadas, para 
informar de los inicios de la obra, entregué un paquete de documentos de obra, este 
contenía el presupuesto de obra, programas de ejecución, croquis y planos, y el 
contrato, con la finalidad de que el comité de obra conozca lo que se realizaría. 

Aquí se presenta un problema, debido a que las personas que forman el comité no 
tienen los conocimientos técnicos para interpretar los documentos que se entregaron, a 
lo que hay la necesidad de trabajar extra explicándoles a detalle lo que se planea 
realizar. Con apoyo del comité se hace la convocatoria para contratar al personal de 
campo requerido para los trabajos y al ser de la comunidad este personal se generan 
trabajos indirectos. cumpliendo el propósito de las obras públicas. 
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Se inicia con la limpieza y el trazo para que la máquina zanjadora realice la excavación 
de zanjas, una vez que esta lo hace se continúa con la limpieza de la zanja con la 
retroexcavadora, teniendo la zanja limpia de material de excavación se procedió a 
iniciar la plantilla. Cabe hacer mención que esta parte de la obra se lleva a cabo por 
etapas. ya que el supervisor de CAPA va liberando los tramos en los que se puede 
trabajar. 

Según las especificaciones técnicas entregadas por la capa no se podían tener más de 
200m de zanja abierta. pero debido a que el supervisor de CAPA no se presentaba con 
frecuencia autorizó tener 500 m de zanja a cielo abierto. Hasta este momento no se 
encontraba problema alguno, ya que los planos eran muy claros y contaban con las 
especificaciones necesarias para la buena realización de la obra. 

Así se continuó por cuatro semanas, realizando las zanjas y colocando tuberías, y 
después de tener la colocación de tubería se lleva a cabo el relleno, con las 
especificaciones de relleno con material de banco (sascab) 0.30 m arriba del lomo de la 
tubería, esto con la finalidad de proteger la tubería, y el faltante del relleno de la zanja 
con material producto de excavación. Aquí es donde inician las irregularidades en el 
proceso constructivo, dejando la obra deficiente y de mala calidad, ya que por orden del 
dueño de la constructora y con autorización del supervisor de obra de la CAPA, todo el 
relleno se realizó con material de excavación, quedando la tubería en contacto con 
piedras. 

Una vez que se ha iniciado la red de distribución, se puede iniciar también con la 
construcción de los dispositivos de almacenamiento y la caseta de cloración, pero esta 
no se lleva a cabo debido a falta de material en la obra, por lo que el programa de 
ejecución de los trabajos se ve alterado. 

Así pasa el tiempo y los trabajos se van atrasando, sin tener alguna amonestación o 
llamada de atención por parte de CAPA, esto hace más evidente la corrupción que 
impera en el ramo de las obras públicas. Cuando por fin se inician los trabajos de obra 
civil, estos son de mala calidad, ya que no se cumplen con las proporciones de 
materiales que se encuentran en las especificaciones. 

Considero que mi mayor experiencia como profesionista, fue en el suministro e 
instalación del equipamiento electromecánico, ya que pude participar de forma práctica 
durante todo el proceso que se lleva a cabo para la instalación de un equipo de 
bombeo. En esta parte de la obra nuevamente tuvimos problemas, ya que después de 
instalar el motor y la bomba indicados en proyecto, este no fue de la capacidad 
requerida , ya que no llegaba el agua a las partes altas de la comunidad. Se tenía que 
calcular la demanda para tener las especificaciones del nuevo equipo de bombeo, pero 
el supervisor de CAPA argumento que los proyectos son proyectos tipo y no se realiza 
un estudio previo de las necesidades de la comunidad, únicamente en base a los 
números de habitantes y distancia más alejada se determina el equipo. Sin embargo, 
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estas consideraciones fueron erróneas en este caso, ya que la geografía de la 
comunidad era muy irregular teniendo casas a más de 20 m por encima de nivel de 
terreno natural, lo que hacía necesario un equipo de mayor capacidad. Este problema 
se resolvió duplicando la capacidad del equipo, de 5 HP a 1 O HP, esto bajo la 
autorización de CAPA. 

Después de pasar por el problema descrito en el párrafo anterior, y observando la 
manera de darle solución por parte de CAPA, pude ver que en los departamentos de las 
dependencias encargadas de realizar los proyectos, no se cuenta con el personal 
técnico necesario para realizar un proyecto adecuado, o quienes hacen los proyectos 
no tienen el perfil profesionista que se requiere, dejando aun más evidente la mala 
administración pública que tenemos. 

Durante la ejecución de la obra, otra parte fundamental y que como profesionista me 
correspondió realizar fue la estimación y cobro de la obra. Para ello se realizan números 
generadores y estimaciones cada 30 días, y se presentan a la supervisión para su 
revisión y autorización, no pudiendo preestimar o incluir conceptos no ejecutados al 
100% o parcialmente. Esto tampoco se cumplió, ya que por autorización del supervisor 
e instrucción del dueño de la constructora , en todas las estimaciones se incluían 
conceptos y volúmenes no ejecutados. 
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3.3 Comentarios y recomendaciones. 

Sin duda la formación que los estudiantes reciben en sus aulas son la base para un 
buen desarrollo profesional, sin embargo, la experiencia que se va adquiriendo durante 
el pasar de los años y los diferentes cargos que se van desempeñando es la que va 
consolidando las enseñanzas recibidas. 

Los planes educativos de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Energía , es sin duda 
un plan diseñado para proveer de los conocimientos necesarios a los alumnos que 
cursan la carrera para desempeñar de manera profesional los diferentes roles que se 
van presentado. 

La enseñanza teórica es parte primordial de la formación de un profesionista, sin 
embargo, cuando se habla de una ingeniería es imprescindible la necesidad de contar 
con experiencias prácticas durante el curso de esta, ya que serán de gran ayuda al 
afrontar los retos que vienen al egresar de la carrera. 

Durante la formación en la carrera de Ingeniería en Sistemas de Energía, se imparten 
materias que deberían ser más prácticas, como son las áreas de eléctrica e hidráulica, 
puesto que como se pudo notar en este trabajo, un campo laboral importante y en el 
que se puede desempeñar un ingeniero egresado de la carrera es la construcción de 
obras electromecánicas o de redes de distribución de agua potable o electricidad. 

En el campo laboral, las obras públicas de este tipo son una gran alternativa para 
egresados de la carrera, y para lo cual se pudieran hacer dos grandes opciones. una la 
del trabajo en oficina, la que se encarga de los trámites administrativos, y para lo cual 
se requiere de alguna formación en cuanto a programas informáticos para el proceso de 
presentación de propuestas en el proceso de licitación, y es lo que carece la carrera 
debido a que en la materia de Ingeniería de Costos no se maneja algún programa de 
los que comúnmente se utilizan en las empresas, y que sin duda es un campo en el que 
se debería poner atención debido a que si es dificil colocarse sin experiencia lo es más 
si no se cuenta por lo menos con los elementos básicos de conocimiento de alguno de 
estos programas. 

Otro campo importante en la formación de ingenieros. es el conocimiento de las 
diferentes normas y especificaciones que rigen las instalaciones, ya que durante la vida 
laboral serán las normas del diario vivir, puesto que en un mundo globalizado siempre 
tendremos un elemento que nos rija , y por lo tanto que nos determine la calidad de lo 
que se está efectuando. 

Considero que en este ámbito, la carrera carece un poco de formación, debido a que no 
se realizan numerosas prácticas, estas normas no son puestas en uso y al llegar al 
campo laboral se desconocen un poco, por lo que considero la importancia de su 
difusión durante la formación del estudiante. 
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Sin duda, la Ley de Obras Públicas y su Reglamento serán las que establezcan los 
lineamientos referente a la construcción de una obra pública como es el caso que se 
utilizó para este trabajo, y como se pudo ver desde su proceso de licitación hasta el 
proceso de entrega-recepción de la obra, la Ley siempre estipula el procedimiento que 
se deberá llevar, sin embargo, como se pudo observar durante la experiencia en este 
periodo laboral, esta no está siendo aplicada correctamente, ya que no se cumple con 
lo que estipula, puesto que el tráfico de influencias y en ocasiones intereses políticos o 
familiares, crean un ambiente total de corrupción desde la asignación de las obras 
hasta su proceso e inclusive en casos la calidad de los trabajos, obligando a los 
egresados a romper con su formación ética profesional. puesto que lo ponen en un 
dilema entre hacer lo incorrecto o pasar a la gran lista de profesionistas ejerciendo o 
dedicándose a algo para lo que no se prepararon. 

Sin duda, se observa una gran necesidad de romper con estos vicios y sistemas que 
enfrascan a personas preparadas y con grandes expectativas en un sistema de visible 
infringimiento de la ley y de todos los códigos de ética establecidos. haciendo que cada 
día más profesionistas se adhieran al sistema establecido por intereses personales. 

Considero que para romper y acabar con este gran problema que se cuenta en el 
ámbito de las obras públicas, es necesario hacer una limpieza de fondo en las 
dependencias, y parte fundamental sería el introducir personal formado y capacitado 
con principios éticos y morales bien fundamentados, que rompan con el sistema que 
existe actualmente. 

Se puede concluir que la formación tanto como profesionistas y como ciudadanos 
recibida en la Universidad de Quintana Roo es adecuada y completa, que se forma el 
capita l humano profesionista que requiere este mundo globalizado y sobre todo 
sensible a la necesidad de los pueblos y comunidades que forman este municipio, 
estado o país tan hermoso que tenemos la dicha de habitar. 
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GLOSARIO 

Ademe 

Arcilla 

At 

A e 

Brocal 

Cubierta o forro de madera con que se aseguran y resguardan los tiros, 

pilares y otras obras en los trabajos subterráneos. 

Tierra finamente dividida, constituida por agregados de silicatos de aluminio 
hidratados, que procede de la descomposición de minerales de aluminio, blanca 
cuando es pura y con coloraciones diversas según las impurezas que contiene. 

Nomenclatura usada por CAPA para documentos de la carpeta técnica para el 
proceso licitatorio. 

Nomenclatura usada por CAPA para documentos de la carpeta económica para 
el proceso licitatorio. 

Antepecho alrededor de la boca de un pozo, para evitar el peligro de caer 

en él. 

Fo.Fo. 

Fierro fundido. 

Mojonera 

PLC 

Es una pequeña (y simple) estructura de concreto que sirve como punto de 
referencia durante un levantamiento topográfico, el topógrafo es quien la coloca 
para que a partir de ahí localice las siguientes coordenadas colocando en ella la 
marca de la coordenada y poder tener un punto de referencia. 

Controlador lógico programable. 

Pozo artesiano 

Un pozo artesiano es aquel tipo de pozo que comunica con un acuífero cautivo 
de agua. de forma que como el nivel freático del líquido está por encima de la 
superficie del pozo. este mana elevándose por encima del terreno hasta alcanzar 
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Puntal 

un nivel casi equivalente al del punto de alimentación de la capa cautiva. 
quedando minorado debido a la pérdida de carga . 

Madero hincado en firme, para sostener la pared que está desplomada o el 
edificio o parte de él que amenaza ruina. 

Sarteneja, haltún Oaltún). 

Sinco 

Talud 

Dim. de sartén, f. la sartén y no "el sartén". Sarteneja o haltún es una oquedad en 
la piedra laja, que se llena de agua en la época de lluvias, su capacidad de 
almacenamiento es escasa y a veces su agua se enturbia. 

Sistema informático de precios unitarios 

Inclinación del paramento de un muro o de un terreno. 

Zapapico 

Instrumento para cavar 
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ANEXOS 

Anexo 1 Acta de presentación y apertura de proposiciones. 
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) 
ACTUACIONES 1 
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..,...,,A U t" 1-'1<1-~f-N TACION V APE.RTURA OE PROPOSICIONES 

Modalidad de Adj udteaetón: l.Jatacloo Putioca 
Procedlmtento No. $2100001·0?6-07 
Descripción : Refor2c.miét'lto y ampbe.oo dé la red dé <lstr.~on de agua potable M las toc.at1dades de t:~ 

Naranjal y Plan de la Nona Pon~ ente, Mumo ¡:.o Jose Marta Mor dos. Q . Roo 
Fecha : Mlétcoles, 24 de Octubreoe 2007 
H()(a : l1 00 .a m 
Lugar : Coorcinaoon de Construcaon Situada ert Av Pnmo de Verdad 286 crwe Morelos y Zapata Cd 

de Chetumal, O Roo 

CIERRE DEL ACTA: 
ConclutdCIS las actuaaorws. se procedlo a elaborar la presenle .acta la cual se puso en mspos1oon de todos 
los part1e1pantes, 1Jc1tantes. autondades e mter~ados en la m1¡rna para 1~ rmes y usos legal~ 

De la l"' ttma fotma se l'otifiea a los enantes que en tefmtll()S da artcllio 37 frace~on 111 de la Lev ~Obras 
Pubhc::as. y SeNtaos RelaoOOlloos ron las m1smas que la falta de fuma de etgun IICita'lte, en la presente acta, 
no tnvalida stJ oontemdo y efectoa 

Esta reunían se concluyo siendo las 11 30 a m del dia Mtétcoles. 24 <le Octubre de 2007 

SERVIDORES PUBUCOS E INVITADO 

Rosponr;abilida<l 

Pruode e4 E_.o 

R-e¡> Organo Interno de Ccrltrol 

UCITANTES 

PartJcrpante 

CoMtructora Meta 1 O S A de C V 

T co Sernue dlt lt Cru;z Ca5Wb 
~ .. "'.~~~~~ 
C"'PA 

Arq Jo:se Ramcn Puc Kant~ 
.~ere de Oepam¡mmlto, Cor>tnllor.- Interna 
CAPA 

Nombre y C•rvo 

RedeS HMit'()l!jeclncas del Canbe S A No preserbl oferta 
daCV 

Constr~ y Surnir1islloc; lr'Q €mesto ~ Suaru 
Mnloi<II.SA Q&CV ~Unco 

Come«:iafq~ de Jnc:tt.oMnas óe No ~ oferta 
Amertca, SA de e V 

( 
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Anexo 2. Acta de fallo. 

M~tC3dcto 

Ad¡udc!lcó~ 

Proce<~umento 
OeicriDCton 

F~h.t 

Hora 
l ugar 

OOJETII/0 

GOBIERNO DEL ESTADO 0€ QuiNTANA ROO 
COMISIO~ :>t ACUA f"CTAELE Y 1\l.CJ\NTJ',RILJID::> 

ACTA DE F~UO 

LlcrtliOOft Pu;,lo:a 

!>~100001·0"d>·J/ 
HeTonanten•o f ¡rr~aa~n oe 16 rea oe <JsrroDU::.otl ~ ag\18 pctaDie en las IX311daoes oe 8 
Nara~ v Plan~ 13 Noña Polliente M.IRop.o Jo$e ~J\ara MYelcs Q P.oo 

M e~~ e:-. :=~• do Odubr~ ele 2001' 
11COarn 
Coordtnacior de Con~ruooon srtund~ en IW P11rro de Verd3d :?86 entre Morelo! V Zapata 
Cd doCho;umal Q Poo 

Dar a con:x:er el fallo de a oraserte lrotaoon. en cufl'lpiorn e-nte llef af\oCUI? 39 de la le;t ce :)br;:s PUblicas v 
~Pf'\llr1f'·~~;, Q"'~on~ ~""'" to:;c: \AI~t'c: ,.¡ i'n~hc:.r!:: riP";\S;:trtn 11,. l~c; n'PrtA" Pr:nnf;rnjM..c st:"'pPf)IC'i-"tt; P rt ,.. ,.vontn 
do osx:rtu•• de olc:rto:a «>>nonoeo, oa :onf'>rmo:!od ,.,, "'" booo:> de lo katocoor~. y ol CVC'\11> ~>tog<nl'!\odc j)Ot.:l lo 
¡;f~e<>tt ""t'>z t.le .tWHdo c:..on eJ "cta do- .apert\)13 de oier:.~n cc.onomor:.~ 

I>CTUIIICIONI!S 

En pnmor llgar el sen.taor publico de:st!;Mdo por 1:¡ cor.vocan·o orocedto • du la bqervcmla a los as st~ntes al 
evf!'lto 

~uKbm('I''C! ~ ptX'@Oó a •t?~''~' med<a!>:.- 1.->a list~ d~ ;os.s't-ncla oa rombr"S ri@' loo; '~'~""""!nl;lr''!t d., t.,~ 
lte~fOMco, ~»>como oc oa acrvodo<a publt.,.,. e onvdodo3 euvcn nomb((la 110 rog,aiiO'I en a ~lo ocle 

Una \8Z áe:tuadolo .:nlemr saorCICeóó 9 18 ect~a ea 'fo¡ allé de la evalu~Cfl e<:Oil<>m•ca lnlS"'''a aue 
m~lo..n"l- '"""'ll•d,.. y Rl tfoda,..,., t!o> "~l.,"""r.lt'n "'CYT_(In,,.._,. ,¡ ro >11 mnt '""' 1.:\ "'00•1'11,. rr<~nllnl\ll 

SU .. ,$S3.A2 48 O.ll. 

~rqve el oleren:e fll'.! cons1Cieraoo eeg¡ble y la o1er.a presenaoa se ccnslá&ro euml)le sus1.3nclalmente :on los 
re(lJtsiJos dCI IGS docUmentos de la ftcila<lon, preserra el coslo e\aluado mas ba¡o de a::uerdo con el cnteroo M 
ad¡Jdcaoon seralldo !n la ca usuta 33 del as ~ro)o;rones a 0$ eferentes 

F ara :lar lecalodad al oresellle dclamen rtJbr can al rnaroen y ~rman al calce de la ulltrna loa aue en el 
lmerv nter)n, danc:Sosc par conciJrda P.Sta amrvod;lrt ,.., '" r~~ ~ ( luvo• ,.,.1\,.latirt" "" b rai>Pr-""" r1 .. ..,...,,. 
docum~tnto 

FOI!MA. LUGAR Y PI..AZO PAPJ. LA PRE~ENT~CION <>E LAS GARA"'T\AS 

? 
/ 
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\1odalldad de 
A.d¡udleaeaon 
Procedim• ento 
Dnscnpoon 

Fecha 
Hora 
Ll•oa• 

GOBIE:RNO Ol L !:SlAOO OE OUINTI.NA ROO 
COMlSION DE AGlJA POTABLE Y ALCANTA~ILLADO 

.l.CTA~ rALLO 

5?100001-026-07 
Reforza1nemo y ampl,ac.on ce la rec ele <istnl>uCIOf'l ce agua potable en tas tocahda005 de El 
NaranJal y Plan de la Nona Poo1ente ~u"'opco Jool> Mana MOtel os. O Roo 

Mrercoles 3 d~ Octut11e oe 2007 
'1 00 a m 
Coord1nae~on de Constrvcaon Situada e<' A.v P· MO d~ Verdad 2815 et1Ue t.'or~os v Zaoata 
Cd do Ctlcruma• o '<oo 

1-'tevramente a 1a Ftrma del Conlr3to y dentro ce los qutncn d1as naturales s1gU1ontes a la le<;h~ de no!lflcactón 
del fallo, toel conl ratJsta) deberá ptesentar un escnto s•gnado por elreptesenlanle legal de la empresa 
nostgnando a la persona que suscnblra el contrato. as1 como ul')a pó11~a de f•anza otorgada por lnsl'ltuoón óe 
F•anzas debdamente autonzada a favo1 de ·1.a Com•s•on de Agua Pot:able y A.can:.anllado por valor del 1 O% 
(dtc.< por oen~o) Oel 1m porte total del m.smo. la cual IEI Contrattsta) se obliga a entregarla ante la Dirección de 
Admtntstraoón de Obra Publrca dentro de los 1S (q,u•nce} dlas naturafcs srgwcntes contados a par1rr de la 
presPmc lecha 

LUGAR Y PlAZO PARA LA ENTREGA DE LOS AmiCIPOS 

Se otorgara un Anuaoo d~ 10 •.(, para m•cr() ~los trabaJOS de la astgnacron l)l~upoestat aprobada para el 
cono ato y 20 ~ 1de la aS>gnaaón ap¡obada al ooniJ'ato) para le compra y procucacn de matenales de 
const•uwon y Id adql.lls•oo- ce ec\ltpos que se rrstalen permanentern~te 

Dicho antsopo se entregara ~n tas ofiCinas de la Comrsron de Agua Pota~e y Alcantanllaoo de! Estado de 
Qumtana Roo ubrc:aoas en la Avenda EJrarn Agu.lar No 210 Cocon•" ~tro de la Crudad de Chetumal 
Outntana Roo para pagc en la ventan- la de l a Secretana Estatal de Haoenc.la ~tuada er. la calle 22 de ene~o 
No 1 ,..,tre Hl'r~ y Juacez palaoo oe Goboe·no de la Cd de Chelumal O Roo a mas tardar dentro ele los 15 
Olas natura,I!S srgutentes a la p!esentaoon de las garam as ..stableodas en el ~orma:o 

El otmgamtento y amortrz.ac•ón de! anoopo aqut descoto se srJ¡et:ara s los procedunrentos estableo dos en la." 
leyes reglamentos y normas señaladas para l a presente hotaaon 

En caso de rescrs•on del con:rato se 1!$tJpula aue EJ colltratlsla· rtebela rem:egrar a ·t.a conu atante el safoo 
por amort•r.~r de los ar1bup<>s en un tiempo dP.termtnado 110 mayo• de 10 dms naturales contados a partir de 
que sed nour•cado de ta resCISión 

LUGAR Y FECHA ESTIMADA EN QUE EL CONTRATISTA GANAOOR OESERA FIRMAR EL CONTRATO 

Una vez leHio el dictamen Que conuene ellallo anterior. s1rva la ~X es ente acta como nouflc:aoon a tos 
<~ststentes ui como para todos los efectos 'egates couespol\d•el'lt~ y fie '""''ta al ref)lesenlante oe la empresa 
ra,oreoda con ~ p!esente fallo. para que as•sta a la ftrma del con\laiO respucttvo a las of>an..,; de la 
Coordmacr6n de Construcción de la C A.P A el di a 07 de Noviembre de 200/ a las 11 00 Hrs_ 

DATOS GEJIIEAALES DE LA CONTRA TACIOH: 

Fecha de Contrato Miércoles. 07 de Novi embre de 2007 

Numrrn dí' Contrato Asignado CAPA..PROSSAPYS-1'112007 

rnoone deConttato con tVA $1 .99&.553.42 

mpono "" An,.opo oon IVA ¡. :(- S598.36/ 

/ k} / 
~lércole$, 31 de Otlubn~de2007 {_ } / ) -

;;1'1 
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GOBIERNO Dfl ESTADO DE QUINTANA ROC 
COMISION DE AGUA POTA3lE Y ALCANTARILLAOC 

ACTA DE FA.,.LC 

"Jodaiod;)d de locotacoon Publtca 
.l.doud•caoon 
Procedtmoe'lto 52100001 026-0; 
Deseroooon Refo!'lam• entn y amohaaon de la reo de Olstnbuaon dE agua potable i"n la~ loca orla.:les de E 

NaranJal y Plan oe la Nona Poorente Mu'loa~o Jose Mema Morelos O Rrx' 

foch,, 
Hora 
Lugar 

M•erco4t-s 3' d~ Octubre dc100; 
11 OOa m 
Coorclinaoon de Cons tnJceton ~wuada en A~ Prrmo oe Verdad 286 1mt re Morelos '1 Zapata 
Cd de CheH:mal. Q Roo 

FE.CHA CE INICIO DE LOS T~BAJOS (SEGUN OFERTA) 

l a fecha p¡evosta para llf onrao de Jos tr abaJOS sera Moércoles, 1.C de Novtembre de 2007 

Cl plaxo do e¡e-cuc•o" de 1010 toa!Jajos ser~ de 48 D.N. IQI8S '1ilturales¡ 

Como constan a a de lo l!ltpw?SiO aso como para tos usos •nócados y electos te¡¡ales correspondoentes fuman 
a pres~ntP acta al cal~ y al Mafllen 1os part·ctpal\tes el dJa y hora seflalackl8 Qf' la C•udad dP Chetto!'lal 

Ou1ntana Roo, procedoendose a entrega r a cada uno de los étS'Stemes copa de la presell\1!' 

liCf.dnllt 

Con!.trUCIOtól Mela lO S A de C \1 

R~ Hdroeleát1clls del CaTibe S A ~.o <1S1:S00 ~~~ a¡guno 
de e v 

eo~••uccaones y~ 1"9 ~RodnQuu ..~«-
Mahau~ s A de e v ~~de Olir.l 

Comerci;Jll2.adorn <1@ lnduo;tnas de 
America. S A de C V 

lr>Q VOiunO C Klarn Cob 

Servodores Publicos o Invi tado 

RC$J)Oili\ahttodad Nombte Cargo. ~nócnco.a 

Pres.tdr d (liento To;o ~de la ~uz CltsltuU 

Jele del Oeoa,_;o de I.IC:Uc:.ton6 

CAPA 

Ml4ircole5. 31 de Octubre de 2001 
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Anexo 3. Contrato de obra. 

CONTRATO No. CAPA-PROSSAPYS-OP-11-07 

CCNl ~ O CC OJRA rUDLICt., A rm:CIOS UN TARIOS V -lEMPO DEERI.IIINI\00 
CCNSISENt: EN LA REFORZAMIENTO Y AMP.IACIÓN DE LA REO OE IJISlRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE EN LAS LOCA-ID~DES DE NAqANJ.AL Y PLAN DE LA NORIA =>ONIEIHE. 
MUNit:WIU l:l: JOSIÓ MAK A MORELOS, QUINTANA ROO~. OUE CE.LCSRAN POR UNA P.ARTE 
LA COMISIÓ\J CE AGliA PO- ABLE V ALCAN-AF:Illo\00 CEL ESTADO DE OLINTANA POCr. 
HéPRESENTI\OA POR EL C. ING LUIS FERNANO::> CORANTES LOPEl EN ~U CARACTER DE 
SUSOIHE:TOR GENERAL Y APOO:RADO LEGAL PAP.A P~Eil OS COBRANZAS Y ACTOS 
AOMif'ffSlRATNOS Ot; lA C A.P /\. 'l' 1\SISTIOO POR 3U COORDINA.DOR JC C0'-13-~LCClóN, 
(l C N(; RU~fiH ARCFO ~ANC':HFl A (JtJIFN FN 1 () !"l.r.FSIVO SG 1 1" orNOMINARA ''L,\ 
CCNTqATANTE' Y FOR LA OfRA LA EMPRESA COI\ST"lUCCIONES Y SUI,INISTROS 
MAHAUAL, S.A DE C.V. Rt:PHt:Si':Nf 1\00 I'UK I:L (.; ING. tKI"<t:~IO ~AL~A"-AI< ~UAKI:4 t:N 
~U CA~ÁCTI:R OC AOMINIST~ADOR IJNJCO V 1\ Ol.IE:N EN LO SUCESIVO SC Lr 
DENOMINARA ''LA CONTRATIS-A" DE CQNrORMIDAQ CON LAS OECI.ARACIONES Y LAS 
CL~USUIAS SIGVIéNTES 

DECLARACIONES 

1 • LA CONTRJ'.TI\NTE . DECLARA 

1 1- OU[ ES UN ORGANISMO PúBLICO OE~CENTRAUZADO DE NATURALEZA MXlt\ 
ESTATAl Y MUNI:;JP<>.I CON Plt<S:>N.\LIOAD JJRbiCA Y PATRIMOifiO PROPIO DE 
ACUERDO A LC QUE OETEr:;MitiA _A LEY OE ASU~ PQT.\81 í Y Al CJIN fMtf 1 Af)() F~ ~~~ 

ARTICULO 18 21 v 49 DE LA lEY ORG.ANIGA OE LA AOMIMSTRACióN PUEllCA t.f/B/\S 
LE::;ISLACIONES DEL ESTADO DE GUI •TNiA ROO Y OlJE PARA EL :ur.1Pl MENTO :lE SUS 
OC!JL IVOS nCOUICRC OC LA CON!l.ATACIO"i OC: OC.nAS V SC:I1VICIOS -reNE L~ 
AHIAUC ONES QUé ~¡:. MENCIOMN f:N E ARTICULO 19 FRAC:ION l. 11 111 Y \111 EN 
CCNCOR)AI..'CI,\ CON LA FRACCION X:<ll DEL NUMfRA. 33 DE LA LfY Dé AGUA POTAS-E'( 
AL..;AN 1 AKILLAUU 

12 OJEEN ESTE AC10 SE ENCUENTRA REPRESE•o/TAOO POR EL C. ING LUIS FERNA'IDO 
DCRA~TES LOPEZ EN SU CARACTER DE SL901RECTOR GENERAL Y .o\POOERADO LEGA_ 
PARA PLeiTOS COBRANZAS Y ACTOS AD'Ilii\IS1RATtV:>S DE IJ\ COMISIÓN DE A3UA 
PC'lf ARI F Y Al f:At\ TARII 1 AIYl , :lltl' Ar~Rf-OIT A t;tl PI"RC,()NAI 11'1An FN 1 05> rr:r:a.,11N()S OF 
LA t.SCHITURA PUBLICA NO 8169 OF FECHA 09 DE AGOSTO DE 2005, PASADA ANH LA FF 
OH NOTARIO PúBliCO SUPLENTE NO 23 EN EJ[RCICIO I:N EL EST.\DO DE OJINTAIJA ROO 
ASISTIOC r:>n Cl COOl'lDINA::>Oil OC CON!J-nUCCION Cl C NC r<U!;OCL An:;co 
SANCIIEZ 

13 · OUE TIENE ESTABLECIDO ~U OOMIC LIO E'l AV EFAAII'f AGUI..AR NUM. 211) C.JLOI'IJA 
CENTRO E" U- CIUDAD DE CHETUM/.L, O. ROO WIS ... IO :)lJE SE.Ñ.'..LA PARA LCS FINES Y 
EF::c- oE LEGA... ES DE ESTE CCNl RAlO 

14 • QJC P.ARA CUORIR LAS CROOACIONES QUE Gt: DERIVEN DEL PRESENT= CONíRATC 
fl GOBIERNO DE \otEJciCO f.-A RECIBIDO DEL BANCO IN TERAMERICAto.O DE DESAC!RCLLO 
!:l PRt:STAMO NUME~O 1645/0C-ME PARA SUFRAG~R PARClAUAEtiTE EL Cos-o DE_ 
I'KUYt\. IU ~KUUKAMA ~AJo<A LA 'St.:'S 1 tNII:IIliOAO 01: LO~ 'SI::RifiCIO'S Ot AGUA 
POTABLE Y SANEJ.MIENTO EN COMUNIOAOES RURALES JI WISMAS. QUE SE :NCUEN-nAI~ 

CCMPRENDIDAS E~ El .I'NEXO DE EJECUCIÓN DEl IIAES Dé M.4JUO ~ 2007 REAUZAOO 
[NTR( LA COMISIÓN NAOONAL DEL AGUA Y El ::.JECVll\10 E:STA1AL DE OUIN1ANA HOO Y 
lA APORTACION ESTATA_ COR~ESPCNOIENTE MEDIANTE OFICIO "'UM DAP..05-4012.CEE· 
0017 ')F FFC:~ 27 OE SEPTIEMRRF OF 2007 OF lA ~FrRFTARIA nf· PI ANFAC:It)N 'f 
DESARROLLJ REGONAL 'f COORDINACióN GENERAL Of:L CCP~DEOR 

1 5. OJE LA IIDJUCICACION DEl f"(¡CSCWC: COI'ITnATO e: ni:ALIZO CN LA MOO ... LIDAO Ot 
LICfT.I'CION PUBLICA 'lo 52100001~25~7 t.AEDIAr-.TE ACTA DE FALLO DE :ecH/1 31 DE 
OCTUBRE CE 2007 DE CONFORMID,~D CCN ::.L ARTICULO 39 OE LA LEY Uf: OBRAS 
f'U6L!:;AS Y St;RVICIOS RELACIONI.O~CON LAS M S,_l\~ 

JI •• LA CONTRATISTA' DECLARA' 
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CAPI.-PRCSSAPYS-<lP·l · 07 

111- 3AJC PROTESTA DE. DECIR VERDAD Y ENTERADO DE LAS PENA~ EN QUE INCURHE:.N 
LOS FALSOS OECLII.RANTES ANTE UN~ AUTOR DAD 

11.2- QUE ACREDITA SER UNA PERSON.II MORAL. MEDIANTE E~CRITURA PU3LICA OLE 
CONSTA EN EL ACfA CONSTITUTIVA NO. 29 0!:5 DE FECHA ~3 DE JUI\10 DE 1999 PASADO 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO ASOGADO MARCO ANTONIO SI'NCHtL VALES. 
NOTARIO PUELICC NUMERO 3 OE U CIUDAD DE CANCUN QUINTANA RO:> Y :lUE TIEI\f 
CAPI\CID.\0 FARA COI'•TRATAR Y REUNE LAS CONDICONES TECNICAS Y ECONOMICI'S 
PAR REALIZAR LOS CONCEFTOS DEl~ OBRA CBJETO DE ESTE CONTRATO 

113- QUF SU l~EPRESENlAtnE CUEtHI\ CON f.'EI~SONAUUAO JL.Ril)ICA PI\RA CI::LI::BHAR 
fL FRfSt NTE CONTR/.TO Y 013LIGAI~ A SU MANOAN T: 1::1\ LOS li::RMINOS OH lll iSMO 
Sf"GUN Sf ES fABLECE HJ LA ESCHI ruRA f.'UB.ICA !:N LA :lUf: CONS 1 A SU AC fA 
CONSTITUTIVA NO 29.:J95. DE FCCI-IA 23 DE JUNO DE 19U9 PASADA ANTF LA FE" Of:L 
NOTARIO ABOGADO MARCC ANTONIO SANCHEZ VALES, NOTARIO PUBLICO NUMERO 3 CC 
lA t;IUUAU Ul:: l:ANt;UN OUIN 1 ANA Hl:O 

11 <l EL C ING. ERNESTO BALCAZAR SUARez S!: IDENTIFICA 1/.EDIANTE LA '"RESENTACION 
DE SU CREDENCIAL OE ELECTOR CON FOUO N" 0379001 782998 OEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

11 !l. OUe CUENTA CON LOS RE:31STROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN. LOS CJAL!:S 
ES TAN V13ENTES 

, - REGISTRC FEOERAL OC CONTI;¡BU'fENTES DE Ll\ SECRETARiA DE HACIENDA Y 
CP[;OITO PUB. ICO IÚM CSIA-9!10623-iF7 

2 - REGISTRO OE ~ CAMARA ME:.<tCAI-IA o; LA INOLSTRIA DE LA CONSTRUCCION 1'11' S52:;Q 

4 RFh~TRO PATRONAl OFI ll\~lt1UT0 MEXICANO DEL SEGU~O SJCIAL N:) 
E29217351 06 

116 - ::lUC TIENE ESTABLECIC() SU DOIIICILIO FISCAL EN AV. VENUSTIANO CARRANZA# 344 
ALTOS COLOti iA CENTRO C.P. 71000 EN LA CIUDAD DE CHETUMAL MJNICIPIO DE OTHON 
P. BLANCO QUINTANA ROO \11SMO QUé SE ~'JALA PARA LOS F NES Y EFECTOS LEGALES OE 
ESlé CONTRJlTO 

11 7 QUE HA INSPECCIONADO DE81DAMI:NTC EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESIE 
t;UNI KA tU, P. HN PE: CONSIDeRAR TODOS lOS FACTORES QUE ltJ TERVIENI:N E-N SU 
EJECUCION 

111.- AMBAS PARTES DECL.ARAN: 

1111 QUE CONX EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS ~ SERVICDS f\ELACION.I\DOS CON LAS 
MISIVAS ·"-SI COMO TOOA$ .AS 'IIORMAS OUE Se DERIVEN DEL CIJADO OROtNAMIENTO. 
POR LO QUE EL PRESENTE CONTRAD SE RtGIRA POR ESA -EGISLACIÓN Y LA 
~JOnMATIVIOAJ nc<;rCCTIVA. 

QUE ENTERAOI\S DEL CONTENIC·O Y ALCANCC OC ..AC OCCLAI'lA:tONCS AN rt;:RIORC$ m: 
08LIGAN DE CONFORMIDAD CON l.AS SIGLIIENTES 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONHATO S e ENTENDERÁ POR. 

o.}· "CONTRATO" a ACUERDO OE VOlUNTADES CaEBRADC ENlRE "LA CONTRATANTE" 
V' .. LA CONTRATISTA" SE:CÚN CONSTA EN EL F=RESENTE OOCUMtN'I'O. INClU'I'E:NOO 
TODOS SUS ANEXOS. A:>éNOICES Y :DDOS LOS DOCUM:ONTOS INCOR"ORADOS A EL PO~ 
=?FFFRF!Ir.IA 

3) - ' lA CONTRATANTE" A 1 A r.OMI~I 1\ nF A~IJA POTAl=LE Y ALCANTARILLADO D(l 
-ST ADO o- QUINTANA ROO 

C• "LA CCNTRATISTA" A LA :OMPRESA CO NS CC ONES Y SUMI"'ISTROS MAHII.UAL. S .l. 
DE C.V. Y SUS REPRESENTANTES LEGI\LE:S 
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CAPA-PROSSAPY$-OP-11.07 

D) • " MONTO DEL CONTRATO", EL PRECIO PAGADERO A "LA CONTRATISTA" DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO A CAM BIO DEL DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

E) · "TRABAJOS'' EL CONJUNTO DE CONCEPTOS DESCRITOS EN EL PRESUPUESTO 
ANEXO, INCLUYENDO LA INGENIERIA BASICA, DE DETALLE, LA CONSTRUCCIÓN. Y EN SU 
CASO. EL MONTAJE. LA PUESTA EN MARCHA DE LOS EOUIPOS Y PRUCBAS NECESARIAS 

F).· "SITIO " EL LUGAR DONDE SE REALIZARA LA OBRA. 

G).· " ESPECIFICACIONES", LAS DESCRIPCIONES TECNICAS DETALLADAS EN TODOS Y 
CADA UNO DE LOS TRABAJOS DESCRITOS EN EL INCISO E DE ESTA ClAUSULA O EN SU 
CASO El ANEXO CORRESPONDIENTE. 

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO 

"LA CONTRATANTE" ENCOMIENDA A " LA CONTRATISTA" LA ' REFORZAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE lA REO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LAS LOCAUOADES DE 
NARANJAL Y PLAN DE LA NORIA PONIENTE, MUNICIPIO DE JOSÉ MARIA MORELOS, 
QUINTANA ROO" DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESUPUESTO, QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRAl'O. 

" LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN 
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN EL INCISO 111.1. DE LAS DECLARACIONES DE 
ESTE CONTRATO, ASI COMO LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN 
VIGENTES EN El LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS 

TERCERA .• MONTO DEL CONTRATO 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE. $ 1.813.230.38 (SON· UN MILLÓN, 
OCHOCIENTOS TRECE MIL. DOSCIENTOS TREINTA PESOS 38/100 M N.) MAS El 10% DE 
I.V.A. BASADO EN EL PRESUPUESTO OU E SE ANEXA Y FORMA PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DE ACUERDO A LO ANTERIOR, EL IMPORT E CONTRATADO QUEDA COMO A CONTINUACIÓN 
SE DESCRIBE: 

LOCALIDADES CONTRATADO 
1 FL NARANJAL 1 053.874.34 i PLAN DE LA NORIA PONIEÑ!s - 759.356.04 

TOTAL $ 1,813 230.38 

CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

''LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A PARTIR 
DEL OlA 14 DE NOVIEMBRE DE 2007 Y A TERMINAR EL OlA 31 DE DICIEMBRE DE 2007. EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE 48 DIAS NATURALES. DE ACUERDO AL PROGRAMA DE OBRA 
CONTRATADO. 

QUINTA-- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE. 

"lA CONTRATANTE" SE 013LIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA" EL O 
LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO 

SEXTA.· ANTICIPOS 

" LA CONTRATANTE" EN BASE A LA ASIGNACION PRESUPUESTAL, PARA FINANCIAR LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, OTORGARA UN ANTICIPO 
DE S 543,969.11 (SON_ UINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 111100 M .. MAS EL 10% DE I.V.A CORRESPONDIENTE AL 30% OH MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO, SI 00 UN 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y 
UN 20% • PARA LA COMP Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Q E SE INSTALEN PERMANENTEMENTE. DICHO ANTICIPO SE 
ENTREGARA A MAS TARDAR ENTRO DE LOS 15 OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN OE LAS GARAN S ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO 

j 
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EL OTORGAMIENTO Y AfiiORTlZACIÓN OCL ANTICIPO AOUI DESCRITO SE SUJETARA A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES. REGI.AMCNTOS Y NORMAS SI::ÑALADAS 
EN LA OE:CLARACIÓN 111.1 DEL PRESENTE DOCUMENTO 

fN CASO DE RESCISIÓN Oé ESrE CONTRATO SE ESTIPulA QUE " LA CONTRAnSTA'' 
Df6CRA RFINTEGRAR A "LA CONTRATANTE. EL SALDO POR AMORTIZAR OE LOS 
A.'IITICIPOS EN VIl. TIEMPO DETERMINADO NO MAYOR DE 10 OlAS NATURALES CONTADOS 
A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO OC LA RESCIStON 

SÉPTIMA.· FORMA DE PAGO 

LAS PARTES CONVIENEN QUF LOS tRABAJOS OBJI:TO DEL PRESENTE CONTRATO. SE 
PAGUEN CONFORMC A LO rSTABLECIOO FN t:L CMALOGO DI: CONCEPTOS, MEDIANTE LA 
FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE ABARCAHÁN UN PERIODO DE QUINCE OlAS 
NATURALES Y HASTA UN PLAZO NO MAYOR DE TRCINTA OlAS NATURAl FS LAS OUI:: 
SE~AN PRESENTADAS POR "LA CONTRATISTA" A LA R(~IOtNCIA DE OOHI\ OH'HRO DE 
lOS rRFS !3) OlAS i\ATURAU-S SIGUIENrES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS 
MISMAS LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO OC LOS Dlf 1 ( 10) OlAS NA fURALES 
StGUIENTES. DESERA REVISAR Y. EN SU CASO. AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES PARA QUF 
"LA CONTRATANTE~ INICIC SU TRAMITE DE PAGO LAS DJt-tRI:NCIAS II·CNICAS O 
NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO. SE INCORPORARAN 
!:N LA SIGUIENTE ESTIM~.CION. DICHO PAGO SE HARÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DEL 
ESTABL!:CtOO EN I:L ARTICUlO 54 Of LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
fU-LACIONAOOS CON LAS MISMAS 

OCTAVA.- GARANTiAS 

"LA CONTRATISTA" SE 01311GA A CONSTITUIR DENTRO PEl TFRMINO OF 15 OlAS 
SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN A FAVOR 
DE ~LA CONTRATANTE" LA GARANTIA OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CONTRATO EN 
I~RMINOS DE LO OISPUESfO EN El ARTICULO 48 DF lA LEY ar OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

A) -FlAN7A POR El 10'lo DEL t.10NTO CONTRATADO 1'4CLVYEII;D0 EL 1 V A PARA EL 
CUMPltMIE:NTO DE LAS OBLIGACIO~ES DERIVADAS DEL COIItTRATO EN ~ONTO Y PLJ',LO 
"ACTAOOS 

B) FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO. INCLUYENDO EL 1 V A PARA lA 
CORRECTA INVERSION DEL MISMO 

C)- CONCLUIDA lA OBRA Y PREVIAMENTE A SU RECEPCIÓN FORMAL SE OEBERA 
DFVOt VfR LA FIANZA DE CUMPUMlENTO DE CONTRATO LA CUAL SERA SUSTITUIDA POR 
OTRA FIANZA QUE CUBRA EL 10% DEL MONTO EJERCIDO CON VIGENCIA DE LA 06RA 
CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS POR UN 1\ÑO A PI\Hill~ DE LA FCCHA DE 
RECEPCIÓN DE ACUERDO Al ARTICULO 66 DE LA 1 FY ar DORAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
l~fLACIONADOS CON LAS MISMAS QUEDANDO A SAlVO El DrRECifO DE ''LA 
CONTRATANTE" PARA EXIGIR EL PAGO DE lAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA 
INDEMNIZACION QUE A SU JUICIO CORRESPONDA UNA VEZ QUE SE HAGAN I:FI:CIIVAS 
LAS GARI\NTIAS CONSTITUIDAS, 

NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS. 

CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN El 
CONTRATO. QUE DETERMlNr!\1 UN AUMENTO O REDUCCIÓN OE LOS COSTOS DF LOS 
lRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA P.ACTADO, DICHOS COSTOS 
POORAN SER REVISADOS A SOLtCIT'UO D~ LA PAR rE INTERESADA EL AUMENTO O 
REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE OEB!:RA CONSTAR POR ESCRITO 

El PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS EN CASO DE PROCEDER SE REALIZARA DF 
ACUERDO AL ARTICULO 56 Y 57 fR.AC IDPII 11 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS V SrRVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS ~IISMAS 
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DÉCIMA · RECEPCIÓN DE LOS T~6AJOS. 

LA RECEPCION C'E LOS TRA6AJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL SC REAULARA :ONFORME A 
LOS SEÑALADO~ EN LOS LINEAMIENTOS RFQUISIIOS Y PLAZOS QUE PARA TAl HrCTO 
SE ES-ABLECE 

LOS PLAZOS SERÁN NO MAYOR DE 10 Dl ... S HABILES PA'V- CONSTATAR LA - eRMJNAC ON 
():LOS TRABAJOS OESPU~S DE SER COMUNICADA POR "LA CONTRATISTA" Y DE 15 DÍAS 
iii\OILCG PARA r"lOCCDCR A !::U FlCCCrCION DESPU&S 01: CONSTA-1\01\ LA TERMit~I\CION 

"1 A CONT~ ATANTF' SF RFSFRV>. rt OFRI::CHO OF RECLI>MAR POR Tfii-.BAJOS 
rALTANlTSO MAl f-J!:CU IADOS. 

DECIMA PRIMERA.· REPRESEN-ANTE OEL CONTRATISTII 

~LA GON 1 HA ll::il A" ::;t, Ut1UüA A t:STAt:sLECER. ANIICIPADPMENTE A LA IN1CIACIÓI" DE 
LOS f~B.P.JOS. EN : L SITIO )E REALIZACION Df LOS MISMOS. UN REPRESENTANT[ 
PeRMANENTE QUE ACTUA~A C:>MO SU SUPERINTCNOCNT'C Ot" CCNGmUCCIÓN. :L CUAL 
():8ERA TENER POOE:R A\APLIO Y SUFICIENT: PMA T:)MAR DECISIONES EN TODO LO 
RELATIVO 1.1. CLMPLIMlEcNTO DE ESTE CONTRATO "LA CONTRAT~NTE" SE ~E:SF'RVAI=I 
DERECHO DE SUACE"TAOÓN. ::L CUAL PODRÁ EJE:~CE:R E:N CUALQUIER TIEMPO. 

E .. SUPERINTENOENI: DE CONSTRU:CIÓN DESIGNADO POH ' LA CONTRATISTA 8 , TE NORA 
LA OB-1GACr0N DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y lAS ESPECIFICACIONES 
T=CNICAS Y DEEERA ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA EJ:CUCION OE LOS TAABA.'OS 
A OUE SE REFIERE ESTE COl', TRATO EN GENERAL PARA ACTUAR. A NOMBRE DE "LA 
CONTRATISTA" CON LAS fACULTADES LEGALE~ PARA El CUMPLI'w'IIENTO CE ESTE 
CONTP.ATO 

OECIM~ SEGUNDA. - RELACIONES LA30RALES. 

''EL CONTRATISTA". :::OMO B.PRE~ARIC Y P.~TRON DEL PERSO..,AL OUE OCUPA CO'I 
MOTIVO DE' LOS TRABA.JOS MATERIA DE CONTRATO SERA El Ul'fiCO ~ESFONSASLE DE 
1 AS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEI>A4S 
OOOrNAMJENTOS EN MATERiA DE TR'ABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL " LA CONTRATISTA .. 
C~NVIENE POR LO MISMO EN RE~PONOf:t-< JI:: IUUA::. lA!: Kti...LAMAl,;IUrlt..l:; UUL ;:>U:S 
TRAi3AJADCRES PRESENT~REN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATAtiTE" fN 
IKlAClO'• CON LO$ mAOl•JOS ::>OJC: 1 O OCL CONTRATO 

DECIMA TFRCFRA . RFSPONSARIIIOAO OFI r.nNTRHlSTA 

" LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS SUMINISTROS Y EQUIPOS QUE SE UTIUCéN EN 
lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, CUI\·IPLAN C•::>N LI\S NORMAS 0 1;: CAtiDAO 'f 
S:GUP.IOAC ESTABLECIDAS Y A QU!: LA REALIZACIÓN DE r::>DAS Y CADA UNA DE LAS 
1-'M< 1 t$ ::;t t: l·l: t.; 1 UI:N A :SL\ II:S~At,;c.;JúN Ul: "LA CON- RATANTE", ASI COMO A 
R~SPCNDER. PCR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA 
M!SMA Y DE LOS DAI'IOS Y Pf:RJUICtOS O.JC POR lt\06SERVA';CIA O NEGLIGENCIA DE SU 
P~RTE. SE LLEGUEN A CALJSAR A " LA CONTRA.TANTE" J A TERCERO~. EN SU CASO SE 
HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMI-LIMI(NTO DEL COrJTRI\fO 
H.t.$1 A POR SU WONTO TOTAL 

IGUALMEWE ~u~ CONTRATISTA" SE 09LIGA A NO CEDER A TERCERJ•S P~RSONAS 
F:SICAS O MORA.ES SUS OERECHOS Y OBLIC/4CIOI\ES DERIVADAS DF rSTF :ONTRATO Y 
SUS ANEXCS. ASI COMO LOS GERECHOS DE COBiiO SOBRf LOS i31CI<S Y TRABAJOS 
E-JE::CUlADCS QLIE AMPARAN ESTE CONTRATO SIN PRFVIA A"ROBACiéN El(PRESA POR 
C5CRIIO or "LA COriTRA-ANTE• 

"LA CONTFUTISTA" DEBE AA SWETA~SE A LAS DISPOSICIONES DE SECURIOI\0 OUE · LA 
CONTRATAIHE" TENGA ESTABLECIDO I::N (l. LUGAR DE lA INHALACIOI\, ASI COMO A lOS 
DE';\AS REGLAME:NTOS U ORDEIIIAtyiiENTOS CE LAS AUTORIDAOFS C':mJIPH<=N-J:!'\ FN 
MI\ TERIA 01: COI\STRUCCIÓ"- SCG~ DAD Y COMUNICACIONES 

wLA CCNTRA TIS1A" SERA RESPONSA~~ E LOS DllliiOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A *LA 
CONTRATAtiTE" O A TERCERAS PERSOAAS CON MOTIVO CE LA EJE:UCJt)N POR NO 
AJUSrARSf Al CONTRATO. POR LA INO~VM'CIA OE LAS ttoYt..~ Y ktüLAMI::NHJS 
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;,»LICABL: S. LOS RIES·JOS Y LA CO~SERVACIÓN DE lAS 09RII$ HASTA El L40MENTO OE 
SU (tHR!"GA DEFINITIVA A "LA CONTRATANTE" SERA N A CII.RG·) 01-: " LA CONTRATISTA" . 

CUANDO APARECIEREN OE5PERFEC10S OUP.ANTE EL PROCEDIMIENTO DE ~JECUCIOI'f Y 
H/\STI\ Lf, F'!::Cl-11\ DE TEPMINACIÓ~I t\E LA MISMA, " LJI CONTRATISTA" REPARARÁ 0 
REPONDRÁ POR SU CUENTA LOS MISMOS DE LO COI\'TRARIO "lA CON7RATANTE'', HARÁ 
CF'ECTIV/\ L.A Cl\l~i\N11A CORRESPONDIE~JTE 

QUEDARA A SAL'JO LOS DERECI-.OS DE " LA CONTRATANTE• PAPA l:XIGIR A LA 
CONTRATISTA" EL PAGO DE LAS CANT!D!\DES NO CUEIERTAS OE LA INúEMMZACIÓN 0Uf
f.. SU JUICIO CORRESPONDA UNA V"é.Z CUE SE OfEfV\ EL CASO DE HAC!OR EFE::TIVA LA 
GARANTIA CONTRA DEFECTOS, VICIOS OCVL TOS, Y DE CJALOUIER OTRA 
RESPONSABIUDAC EN QUE HUB ERE INCURRIDO 

OÉCIMA CUARTA.· PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO OE PROGRAMA. 

~LA CONTRATANTE~ Y "LA CONTRATISTA" CONVIENEN. PARA EL CASO OC 
t\jCUIAPLIIAIENTO IOTAL O ;,ARCIAL IMP\.ITABLE A " LA CONTRATISTA" , LA APLICACIÓN 06 
l/\S SIGUtEN-rES PéNAS COWENCIONALES. 

A). "lA CONTRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS 06JCTO 
OE ESTE CONTRATO SE EStÁN EJECUTANDO POP. " LA CONTRATIS-A" DE ACUERDO CON 
fL PROGRAMA DE OBRA APHOSADO. PARA . O CUAL "LA CONTRATANTE'' COMPARARA 
PERIÓDIC&.ME'-ITE :ONTRA EL P~OGRAMA. EL AVANCE RG.OL ESTIMJ..DO DE LAS MIS MI-S 

S~ COMO CONSECUENCIA DE LA CO'JPARACION /.. OUE SE REFIERE EL PARRA~"O 
C,NTERIOR. El AVANCE DE LOS TRA6AJ05 ES MENOR JE. LO OUt:: DEBIÓ RE..OLIZAASE "LA 
CONTRATANTE" P"'.OCEOERÁ A HACER LA RETENCIÓN PC·R LA CA\ITIDAO QUE ~ESULTE 
OE MUL TIPLICI\R EL 5% (CINCO POP. OIENTO) DE_ IMPOR- E LIQUIDO DE LA ESTIMACIÓN 
TRAflllTADA.; DE. IGUAL MAIJCRI-. CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABA..OS 5EA IGUAL O 
MAYOR Al OUE DEBIÓ RCALI7JI.RSE "LA CONTRATANTE" REtWEGRAR.A A "LA 
CONTRATISTA" E;L IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RET E:NCIONES OUE AL M0~1ENTO CE LA 
REVISIÓN TUVIERA ACL'MULADA3. 

SI Al EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL UL TII-,1-Q MES DEL PROGI~\MA, 
PROCEDE I-IACER A.LGúNA RElENCIÓN SU IMPOR'n; SE APUCAFiÁ 01 f3ENUICIO DEl 
E.RARIO FEDERAL. A. -riTUt O Oló PENA CONVENCIONA_, POR EL SIMPLE RETRASO E'll LA 
EoJEC..JCICN DE LOS TRN3AJOS DE ACUERDO AL PROGFiAMA A CA¡:;GO OC " t..A 
CONTRA TlS T A". 

8).· SI "L.A CONTRATISTA" 1\0 CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA fECHA SEÑALADA E'J EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN Y EN EL PROGRAMA OE OBRA. '' LA COIJTRATANTE:" LE 1\PLICARÁ 
UNA :>ENA CCNVE\lCtCNAL POR lA CANT~DAD QUE RESULT E DE MUL TIPLICA.R EL O 10% 
e 1 IN~() iW=7 PO~ C. F N 1 :) ) POR OlA_ DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMDOIHES 
DETf:RMINAOO UNICA\o1ENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS NO EJECU rAOOS 
r.flNI'OfH.IF 1\l PROGRAMA )E OBRA LA OUE EN NINCUN CASO POD~A SER SUPt-RIOI>., i-N 
SU CONJUI'ITC, Al MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIFN'fO OEl CONTRATO 1lD'Yc DEL 
MONTO CONTRATADO). 

LAS PEN.AS CONVENCIONALES "AC- AOAS ANTERIORMENTE SE APUC.ARAN. SALVO OUE 
l:EA POR :>EM:>RA MOliVADA POR CASO FORTUITO, FJERZA MAYO~ O POR RAZ::>NES DE 
III.'TERES GEN'::RAl Ol!E A JUICIO DE "LA CONTRATANTE• 1\0 SEA IMPUTABLE A · LA 
CONTRATISTA' 

DÉCIMA QUINTA.· SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTfi.ATO. 

''LA CONTRATANTE'' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE. EN TODO O EN PARTE LOS 
TRAB.cl..JOS CONTRATADOS EN C~~~lJ IER MOMENTO 0 0R CAUSAS JUSTlFtC.ADAS O POR 
FAZONES DE INTERES GENERAL"'\. QUE' EL.LO tMPt.IQUE SU TE~MINACION D~FINITIVA 

EL P~ESENTE CC•NTRATO POORA 'cONTINUAR PRODUCIENDO TODO SUS EFECTOS 
Lt(3A_t~ UNA vtL QUt HAYA OESA'?ARECLOO LAS CAUSAS QUE MOTIVA.RO'J DICHA 
SUSPENS(JN 
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OECIMA SEXTA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

INDEP(~DIENTFMf'Nl E DE LA RETENCIÓN QUE SE APLIQUE COMO PENA CONVENCIONAL 
LA CONTRATANTE' PQDRA OPTAR E"'TRE EXIGIR EL CU'-.1PL/WIENl0 OEL COI•..:TRATO O 

BIEN LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO SI LA CONTRATANTE OPTA POR LA 
RFSCISIÓN SE APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCULOS 61 Y 62 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. Y 52 Y 53 DEL 
fU·.GLAMENfQ DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. ASI COMO EN EL INCISO 3 3 APARTADOS 
3 3 16 Y 3 317 DE LAS REGlAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS REtACIONAOOS CON lAS Mt$1'/.A$ PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA fEDERAL 

"LA CONTRATANTE" PODRI, EN CUALQUIER MOMENTO. RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DC INTCRCS GENEf~I\L 

LA CONTRAVENCióN A LAS DISPOSICIONES liNFAMII:N10 BASf-S 1-'HOC!:.DIMIENTOS Y 

REQUISITOS OUE SE ESTABLECE ASI COMO (liNCUMPLIMIENIO DE' CUAlOUifRI• DE: LAS 
OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SI: ESTIPUlAN CN Cl PR(SlNH CONIIU\ 10 , 
OA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN RESPONSAOil iDAD PARA " LA 
CONTRATANTE". ADEMAS DE QUE SE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA El 
CUMPUMII:NIO DEL MISMO 

DÉCIMA SÉPTIMA.· NORMATIVIOAO APLICABLE. 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRiCTAMENTE. PARA LA EJECUCION DE LOS 
CONCEPTOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
QUE 1.0 INTEGRAN ASI COMO A LOS 1 tRMINOS LINEAMIENTOS, PROCEDI\11ENTOS Y 
REQUISilOS QUE SE ESTABLECEN Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN 
APLICABLES. 

LA LEGISLACióN APLICABlE ES LA ESTABLECIDA EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LEY DE OBRAS PÚBLICAS V SE::RVICIOS RhACIONAOOS 
CON LAS MISMAS LEY DE PRESUPUESTO CONTAStLIDA::> Y GASTO PUBLICO FEDERAL 
LEY ORGANICA DE LA I•DI'r11NtSifUICIÓN PUBliCA FEDERAL CóDIGO CIVIL PARA L 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA CO'AUN Y PARA TODA lA REPUBLICA E:-1 Mi\TER1A 
FEDERAL. DECRHO DEL PRESUPUfSTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA E.L 
EJERCICIO FISCAl OH QUE SE TRATE Y LO ESTIPULADO EN LAS INSTRUCCIONES fl t OS 
CONTRATISTAS EN EL DOCUMENTO AT 1' 

LO NO PREVISTO EN El E:JEHCICIO DEL PRESENTE CONTRATO SE SUJETARA A LO 
EXPRESAMENTl:: CONStG,"V\00 CN LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELI\.CIONfiDOS CON LAS MISMAS Y DISPOSICIONES QUE DE ELLA SE DERIVEN, ASI COMO. 
LAS DISI'O~ICIONCS MENCIONADAS EN EL PUNTO 7.7 Dl:NOMINADO MARCO NORMATIVO. 
Df LAS BASES DE LA LICITACION Y EN CUI\l OUIER OTRA NORMA LEGAl APLICABLE. 

DÉCIMA OCTAVA.· OTRAS ESTIPULACIONES ESPECiFICAS 

•t.A CONTRATISTA"ACEPTA QUE DE LA ESTIMACIÓN DE PAGO SE LE HAGAN LAS 
SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

A)· EL O 005 (CINCO AL MILLAR) I'OR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN 
VCRIFICACION Y VIGILANCIA DI: LOS TRABAJOS POR El ÓRGANO ESTATAL 0t CONTROl 
¡SECRETARIA DE LA CDNTRALORIA DEL GOBIERNO DEL tSfAOO) TAL COIIIO SE 
ESTABlECE EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN SU SECCIÓN SEGUNDA EN EL 
ARTICULO 191 

8 ) · EL O 002 (DOS AL MILLAR) PARA E::l i 'ISTITUTO DE LA CAPACITACIÓN DE CAt.lARA OC l.JI 
NOUSTRIA DE LA CONS I~UCCIÓN (C '.1 C ) 

CJ • CL 2~. SOBRE N0,\11NA SOBRf STIAIACIONES PARA PAGO. DE ACUt-RDO Al ART'CULO 
No 45-BIS DE LA LEY OF HACIEND DEL GOBIERNO DEL tSTAOO Df QUINTANA ROO. DE 
FECHA 31 OE DICII:::MBRE DE' 1999 
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D) "LA CmiTRATISTA" NO PODRÁ SUMINISTRAR INFORMACIÓN AlGUNA RELA1tVA A L 
PROYE:;TO, EN FORIIIA DE PUBLICIDAD O ARTICULO TECNICO A MENJS QUE CUENTE Ct)N 
LAAUT:JRIZ<\CION PREVIA EXFRES>\ Y POR f:SCRI1 O CE "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA.· JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. 

PPI<A LA tN1t.RPRE1 ACtOtJ Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATC LAS PARTES SC 
SOME f i:N A LA ~URISDICCION Y COMPETEN:::tA OE LOS TRIBUNALES DE. FUERO :0'-1JN 
DE LA CIUDAD DE CHETUMAL. OUINlANA ROO. POR LO TANTO ~ L.A CO'lTRATISTA" 
RENUNCIA Al FUERO QUE PIJOtERA CORRESPONDERLE EN RJ\LON 01: !::iU IJOVIICILIU 
PRESENTE. FUT JRO O POR CUALQUIER OTRA CJIUSA 

I;L PRESEN"E CONTRATO SE FIRMA EN SEIS EJE\1PLARES EN LA CIUDAO DE CHETUMAL. 
U UIN 1 ANA I•UU; A LL.S Uf OlAS Oi:;L MES DE NOVIEMBRE DE 200I. 

POR LA COIHRATANTE 

C. ING. LUIS FERNANDO OORANTES LOPEZ 
SUBOinCCTOn :JCNEnAL Y AI"OOE<ADO 

LEGAL PARA PLEITOS. COB~ANZAS Y ACTOS 
AúMINISTR/,TIVOS DE L/1 CA P .A. 

C. ING. RUSBEL ARCEO SANCHEZ 
COOROtNI\DOR OE OONSTRUCOIÓI\ 

CELAC.APA 

POR E . CONTRATISTA / 

/ 
r:0/lüY/171!/} ¡;f 

ING. ERNESTO BALCAZA'n SUAREZ 
Af':MINI.•:n<AfiOR'I JNIC:O 

CONHRUCCIONES '( SUMINISTROS M.AHAUAL SA. DE C.\1. 

T ESTIGOS: 

A -- -c:-ING. JUVENTINO CASriLLO PINZON 
~ COO.OINAOOR DE PlANEACIÓN 0€ LA CAP A 

C. LIC. LUIS ALFONSO CHI PAREO:::S 
COORDINADOR JJRiotCO OE t.A C.A.P .A 

C.P. IGNACIO CACHON GARCIA DE L.A RIVERA 
CCOROINAOOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE. LACA. P.A. 

VS PRESENT'ES FIRMAS COAAESI'ONO!:N Al CONTnATO 
N"CAPI.·PROSSAPYS-0?·1'-(7 DE FECHA 07 OE NOVIEWIJRE OE 2ú07 
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